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Resumen 

 

Esta investigación analiza el cumplimiento de sentencias desde la rama de las políticas 

judiciales dentro de la ciencia política. Para ello se apoya en el marco teórico de los 

nuevos institucionalismos y los estudios sobre política judicial, con la finalidad de 

evidenciar algunas posibles variables de la estructura de las sentencias interamericanas 

que podrían incidir en su cumplimiento. Con esta aproximación esta tesis busca 

identificar ¿qué variables de la estructura de las sentencias interamericanas podrían 

influir en su cumplimiento total? 

Para ello, se elaboró una base de datos propia que permitió conocer el estado de las 

sentencias interamericanas y analizar las posibles variables que podrían influir en su 

cumplimiento total, entre ellas: las medidas de reparación, los derechos declarados 

como vulnerados, los responsables (iniciales u originarios), los pedidos de 

interpretación realizados y el contexto. Como resultado de este trabajo se observó que el 

país obligado si incide en el cumplimiento total. Pero además que cuando se dictan 

medidas de investigación, o se declaran vulneradas las garantías judiciales, las 

probabilidades de cumplimiento total de una sentencia interamericana se reducen. 
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Introducción 

 

Esta investigación tiene como objetivo central identificar las variables propias de la 

estructura de las sentencias interamericanas que podían llegar a tener una incidencia en 

su cumplimiento total. Para la elección de esta temática se tomó en cuenta que dentro de 

la literatura existía un vacío -sobre todo desde la visión de la política comparada y 

específicamente de las políticas judiciales-.  

Para Rothstein (2001), en la política comparada lo relevante “está determinado por la 

geografía y no por la perspectiva de la disciplina” (2001, 203). En este sentido, si se 

parte del supuesto de que la geografía es fundamental dentro de la política comparada, 

evidentemente se requiere de una comparación entre países o entre unidades 

subnacionales dentro de un mismo país para situarnos dentro de su campo de estudio, 

sin importar la temática que se aborde. Además, el alcance de los estudios que se 

realicen en política comparada será diferente dependiendo de la cantidad de casos y/o de 

unidades de análisis que se procesen. Esto también influirá en el nivel de abstracción 

que se puede alcanzar con las conclusiones y recomendaciones de la investigación. 

Entendiendo que, a mayor número de casos y/o de observaciones que tengan una 

medida igual o equivalente, mayor posibilidad de generar conclusiones con un nivel de 

abstracción medio o alto.1  

En este sentido, como forma de lograr un nivel de abstracción más alto, se observó que 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos recepta casos de 22 países de América 

Latina y que para su tratamiento unifica sus reglas en un solo tipo de procedimiento. 

Ahora bien, con relación a la temática específica es importante considerar que la ciencia 

política moderna hizo una ruptura con el derecho en los años 60 y empezó a unirse con 

la psicología y economía.  

Como consecuencia de ello, entre las tendencias de la ciencia política en los Estados 

Unidos se empezó a poner “mayor atención hacia la metodología y los métodos de 

investigación” por sobre la teoría o los trabajos de índole descriptiva (Hartlyn 2008). En 

esta línea, se empezaron a vislumbrar discusiones respecto a posturas a favor de lo 

cualitativo o de lo cuantitativo, el uso de herramientas mixtas, experimentales, entre 

 
1 Un claro ejemplo de esta situación se da en variables como el Producto Interno Bruto (PIB-GDP), que 

permite comparar entre países alrededor del mundo con una medida “estándar”. 
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otras. Así como, los aportes y ventajas de unas sobre otras (King, Kehoane y Verba 

2000; Brady y Collier 2010; Ragin 2007; Gerring 2004: Seawright 2016, entre otros).2  

Sin embargo, pese a esta ruptura -que no llegó a ser total-, con el retorno del estudio de 

los nuevos institucionalismos a la ciencia política, se abrió una nueva posibilidad para el 

estudio de las instituciones y su rol en el comportamiento de los actores, como por 

ejemplo para analizar el cumplimiento de decisiones.   

En función de estas consideraciones, en el primer capítulo se realizará un vínculo entre 

los nuevos institucionalismos, la ciencia política y el derecho. Esta primera 

aproximación servirá como base para la contextualización desde la cual se abordó esta 

investigación y la perspectiva de rational choice acotado con la cual se han interpretado 

los resultados obtenidos. En adición a ello, la literatura sobre nuevos institucionalismos 

permitirá establecer los tipos de instituciones que intervienen en el cumplimiento de 

sentencias interamericanas y para la construcción de los indicadores relacionados con 

los responsables y las medidas de reparación que se considera pueden influir en el 

cumplimiento. 

En el segundo capítulo de esta investigación se realizará una revisión de la literatura 

sobre políticas judiciales de forma general y las líneas de investigación en las cuales se 

ha ido desarrollando. Como referencia central se partirá de la clasificación realizada por 

Hilbink e Ingram (2019) que divide a los estudios sobre políticas judiciales en: 1. 

empoderamiento, 2. activación, 3. comportamiento y 4. impacto.  

Posterior a ello, se realizará una revisión de la literatura sobre cumplimiento, sus 

inicios, los supuestos y formas en las cuales se ha ido analizando, así como también su 

relación con los estudios sobre relaciones internacionales y derecho internacional. Con 

ello se analizarán las diferentes conceptualizaciones sobre cumplimiento, sus formas y 

sus subclasificaciones. A partir de lo cual se analizará el cumplimiento en sentido 

estricto, es decir, exclusivamente basado en la ejecución de lo ordenado dentro de un 

fallo.  

Adicional a ello, como forma de explicar las características del Sistema Interamericano 

de Derechos Humanos y la estructura de las sentencias de la Corte IDH se realizará un 

análisis del contexto de su creación, las dictaduras en América Latina, la forma en que 

 
2 Se reconoce que existen otras escuelas de ciencia política europea que tienen posturas diferentes, sin 

embargo, al tratarse de una investigación de política comparada se ha decidido partir exclusivamente de 

esta distinción. 
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llegan los casos a la CIDH y luego a la Corte. Adicionalmente se describirá el 

procedimiento que sigue un caso contencioso y el mecanismo de supervisión de 

cumplimiento de sentencias. 

Para finalizar se realizará un análisis de la metodología que será empleada, la cantidad 

de observaciones (242 sentencias) realizadas mediante una base de datos propia para 

esta investigación. Adicional a ello, como método se utilizará estadística descriptiva y 

estadística inferencial. Dentro del análisis descriptivo se presentarán varios pasteles y 

gráficos relacionados con la información obtenida. Estos datos serán contrastados con la 

literatura previa y se observará como se ha modificado el cumplimiento total de 

sentencias interamericanas a lo largo de los años.  

Con todo lo expuesto se busca contribuir a la rama de políticas judiciales y 

específicamente al estudio sobre cumplimiento de sentencias en la ciencia política con 

una perspectiva comparada para 22 países de América Latina. Para ello, se propone usar 

herramientas cuantitativas que ofrezcan un panorama general para futuros estudios y 

guías respecto a posibles variables que incidan en el cumplimiento de decisiones 

judiciales con un nivel de abstracción alto. 
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Capítulo 1. Los nuevos institucionalismos en la ciencia política 

 

En la actualidad, la ciencia política tiene un vasto campo de acción y diferentes ramas 

en las cuales se subdivide su estudio. Realiza un análisis respecto a “preocupaciones 

sustantivas”, pero también, se focaliza en el estudio de la política desde las múltiples 

manifestaciones que ella implica (Goodin y Klingemann 2001, 27). Una forma de 

analizar esta multiplicidad de fenómenos ha sido dada desde los nuevos 

institucionalismos, así como también desde las políticas judiciales. Dentro de estos dos 

campos se busca explicar o entender los resultados de las interacciones entre actores 

dentro de determinadas arenas institucionales.  

 

1.1 Ciencia política, derecho e instituciones 

 

La noción de los nuevos institucionalismos fue propuesta por March y Olsen en los años 

80 del siglo pasado. Su principal propósito fue cuestionar la creencia de que la 

racionalidad por sí sola podía dar explicación al comportamiento; así como vincular a 

las instituciones como mecanismos de formación de consenso y de creación de 

propósitos grupales (Vergara 1997). Sin embargo, el interés por analizar las 

instituciones surgió en varios subcampos que tenían diferencias en aspectos teóricos y 

metodológicos, de forma independiente y relativamente simultánea (Rothstein 2001). 

Estas formas de mirar la realidad no buscaban constituirse como teorías holísticas y de 

un alto nivel de abstracción, sino que, se situaban entre las teorías de alcance medio 

mediante las cuales se podían analizar y evaluar datos (Basabe 2007, 175).  

Para ello, conforme señaló Peters (2001), la existencia de los nuevos institucionalismos 

presuponía tres cuestiones: la primera, que existió un “viejo” institucionalismo; la 

segunda, que los nuevos institucionalismos tenían variaciones con relación a su 

antecesor y; la tercera, que abarcaban varias corrientes de análisis. En términos 

generales, se denominó viejo institucionalismo a los estudios en los cuales, se creía que 

la construcción de “buenas” o “mejores” instituciones, era suficiente para ordenar y 

condicionar el comportamiento de las personas (Rothstein 2001).   
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Estos estudios tendían hacía la descripción, pero no miraban a los individuos dentro de 

los contextos institucionales. Dentro de este campo, la ciencia política y el derecho 

estaban ampliamente relacionados. Por un lado, los estudios de juristas, como 

Montesquieu, servían de premisa para proponer cambios y mejoras dentro de los 

diseños institucionales del poder, los pesos y contrapesos dentro de las instituciones 

democráticas. Mientras que, por otro lado, las discusiones políticas dentro de textos 

como “El Federalista” daban pautas sobre cómo los diseños institucionales garantizaban 

determinados resultados políticos.  

Sin embargo, en el caso de la ciencia política, la descripción ya no fue suficiente para 

los fines y resultados que se buscaban explicar. Como resultado de ello, a mediados del 

siglo XX nuevas corrientes y teorías que venían de la psicología y de la economía 

empezaron a analizar al individuo (individualismo metodológico), y fueron 

incorporadas a los análisis que se realizaban dentro la ciencia política. Este paso fue 

clave, dado que se dejaron de lado los estudios vinculados con las estructuras que se 

encontraban dentro de las interacciones políticas y que eran la base de muchas 

propuestas de análisis político y jurídico (Peters 2003, 71).  

A grandes rasgos, el derecho se quedó con la descripción y análisis de los procesos de 

construcción de las instituciones. Siguió en la búsqueda de las mejores instituciones y 

en la interpretación de las reglas, así como en la discusión dentro de las instituciones 

encargadas de dirimir conflictos. La ciencia política, por su parte, se enriqueció con las 

aproximaciones de la economía y la psicología; profundizó en análisis comparados, 

regularidades y métodos de análisis de información, entre otros. 

Pese a lo expuesto, las teorías conductistas y las teorías económicas encontraron varias 

críticas (March y Olsen 1997). En líneas generales, el enfoque conductista se presentaba 

como una caja negra, es decir, como un análisis que no lograba explicar lo que sucedía 

dentro del individuo.  Por otro lado, la teoría económica del elector racional buscaba 

explicar el análisis interno que realiza un individuo a partir del costo-beneficio que 

reporta una determinada decisión; así como de su deseo de maximizar su beneficio 

(Vergara 1997). Sin embargo, se dejaba de lado la influencia que podían tener factores 

externos o internos como, por ejemplo, la información incompleta o la disonancia 

cognitiva.  

Justamente, en respuesta a estas críticas surgió la teoría del elector racional acotado o 

también conocido como modelo de racionalidad limitada. Esta propuesta teórica 
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consideraba la posibilidad de que la elección maximizadora de los individuos tenga 

condicionantes como la cantidad de información, la capacidad cognitiva limitada, así 

como las restricciones de tiempo y presupuesto (Vergara 1997). Además, se observó 

que se necesitaba de ciertas reglas (adicional a la prescripción dada por la búsqueda del 

mejor resultado) para evitar juegos en los que cualquier opción pudiera ser posible 

(Rothstein 2001). Como ejemplo de esta problemática, se observó el teorema de la 

imposibilidad de Arrow y la posibilidad de generarse decisiones irracionales por 

violación del axioma de transitividad (Basabe 2007). 

Con este contexto, March y Olsen regresaron al análisis de las instituciones dentro de la 

ciencia política, pero lo conectaron con el comportamiento y su interacción con los 

individuos. Comenzaron a analizar la lógica de la adecuación y la discusión respecto de 

si los individuos moldeaban a las instituciones, o si son las instituciones las que influían 

en el comportamiento de los actores (Vergara 1997). Discutieron sobre el conjunto de 

valores que integraban las instituciones y como influían en la toma de decisiones (Peters 

2001). Así también, se abrió paso a considerar que la sociedad, el Estado y los diseños 

institucionales influían en las decisiones y actuaciones de los individuos. Por lo que, 

claramente se evidenció que el individualismo metodológico ya no era suficiente por sí 

solo, requería de un análisis de las instituciones dentro de las cuales se llevaban a cabo 

las interacciones.  

Ahora bien, el retorno al análisis de las instituciones no dejó de lado los avances 

realizados durante la revolución conductual y económica. Por el contrario, significó la 

incorporación de estos conocimientos a los postulados previos relativos a los diseños 

institucionales. Se pudieron generar teorías más complejas en las cuales se clasificaban 

conceptos, se formularon hipótesis y se investigaron factores que podrían explicar lo 

descrito y calificado, para inclusive aspirar a la predicción (Landman 2011). Inclusive 

se propusieron tipologías del poder político que serían clave para describir los entornos 

institucionales donde se desenvuelven diferentes tipos de interacciones. Justamente 

respecto a estas construcciones teóricas se pudo observar lo resumido en el gráfico 1.1. 

Conforme al gráfico propuesto, el poder político puede ser clasificado dentro de cuatro 

tipos de instituciones o de arenas de interacción. Pero, a partir de ellas también se puede 

inferir quienes son los actores que las encabezan conforme se muestra a continuación en 

la tabla 1.1. 
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Gráfico 1.1. Tipos de poder político formalizado 

 

Elaborado por la autora a partir de Rothstein (2001). 

 

Tabla 1.1. Tipos de instituciones o arenas de interacción 

Institución Poder-función Actor de decisión 

Generadora de normas Legislativo Grupos de individuos agrupados 

por partidos políticos, bancadas, 

entre otras. 

Ejecutora de normas Ejecutivo Presidente, ministros y otros. 

Conocimiento de 

conflictos 

Judicial Jueces de diferentes niveles 

Encabezado por jueces de las altas 

cortes nacionales. 

Imposición de normas Fuerza de seguridad Policías y militares de acuerdo 

con un rango jerárquico 

determinado. 

Elaborado por la autora a partir de Rothstein (2001). 

 

En función de lo expuesto, efectivamente, las instituciones de solución de conflictos 

podrían ser las Cortes o tribunales que integran el poder judicial. Las instituciones de 

generación de normas podrían ser representadas o encabezadas por los legislativos. La 

Institución generadora de 
normas

Institución ejecutora de 
normas

Institución de conocimiento 
de conflictos por la 

aplicación particular de 
normas

Institución de imposición de 
normas

Tipos de poder 
político 

formalizado
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institución ejecutora de normas podría ser el ejecutivo. Mientras que, la institución 

encargada de la imposición de normas podría estar relacionada con las fuerzas de 

seguridad. En adición a lo expuesto, esta primera observación permite conocer que 

dentro de las interacciones entre cada una de ellas se encuentran inmersos actores de 

decisión como jueces, congresistas, policías, militares, presidentes, ministros, entre 

otros.  

Estas interacciones en muchos casos podrían ser de doble vía y en diferentes niveles. 

Por un lado, los actores podrían interactuar como poderes y ser peso y contrapeso de 

otro poder (interacción horizontal). Pero también, actuar dentro de su entorno 

institucional con otros actores individuales o colectivos que tienen fines y objetivos 

determinados (interacción vertical).  Dentro de estas instituciones y como consecuencia 

de las interacciones entre actores, se podrán tener diferentes tipos de resultados. 

Existirán “ganadores y perdedores” de los juegos. Así también, cada uno de ellos 

tendría sus propias herramientas y sus propios objetivos y fines dados por el entorno 

institucional, así como por sus preferencias individuales.  

En teoría, desde el diseño institucional, en las interacciones horizontales, conforme 

discutían los Federalistas, los ejecutivos serían los que mayores armas tengan y quienes 

mayor posibilidad de maniobra puedan ejercer, por lo que la permanencia en el cargo de 

sus actores sería menor que la de los demás. En contraposición, los jueces serían 

quienes tengan mayores limitaciones para actuar y, por ende, tendrían mayor duración y 

estabilidad en el cargo.   

Por otro lado, en las interacciones verticales, las reglas institucionales estarían 

encaminadas a limitar y reglar las interacciones entre quienes ejercen cada tipo de poder 

institucional y quienes se podrían analizar como actores “itinerantes” o “visitantes del 

entorno”. Por ejemplo, los jueces deberían garantizar el debido proceso a las partes; los 

funcionarios de los ejecutivos solo podrían actuar conforme a lo dispuesto por las 

normas (principio de legalidad); los legisladores solo podrían proponer normas que no 

sean contrarias a la constitución y mediante un procedimiento específico; las fuerzas de 

seguridad tendrían límites dados por la proporcionalidad en el uso de la fuerza, entre 

otras. Ahora bien, la forma en que se observan a las instituciones y a los actores dentro 
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de ellas puede variar dependiendo del nuevo institucionalismo desde el cual se haga la 

aproximación teórica.3  

En base a lo expuesto, se podría sostener que los nuevos institucionalismos son un 

conjunto de distintas corrientes que se encuentran dentro de un mismo paraguas en el 

cual, pese a las diferencias existentes, se tiene como punto en común el reconocimiento 

de la incidencia que tienen las instituciones en el comportamiento de las personas. 

Ahora bien, así como existen varios tipos de nuevos institucionalismos, la forma en que 

cada uno de ellos percibe a las instituciones también tiene sus propias particularidades. 

En este sentido, no todos tendrán una misma definición de institución conforme se 

observará a continuación. 

 

1.2 ¿Qué son las instituciones políticas? 

 

Dentro de la literatura sobre instituciones políticas, existen diferentes conceptos sobre lo 

que se entiende por institución. De acuerdo con Rothstein (2001, 215), “las instituciones 

son básicamente las reglas del juego”. Ahora bien, este concepto supone la necesidad de 

un concepto previo de reglas. Respecto a este punto, se ha entendido que las reglas 

pueden dividirse en formales, cuando se encuentran dentro de un cuerpo normativo (de 

cualquier naturaleza) que expresamente las enuncie; mientras que, las informales serían 

una serie de consensos tácitos entre los actores (como acuerdos morales, entre otros) 

(North 1991). Bajo estos presupuestos, las reglas (formales e informales) serían 

lineamientos que determinan las posibilidades de acción dentro de una serie de 

interacciones entre actores.  

Sin embargo, pese a la posibilidad de incluir a las reglas informales como parte de las 

instituciones políticas, Rothstein (2001, 215) sostiene que “las instituciones políticas en 

un sentido más estricto pueden definirse como acuerdos formales para vincular 

individuos y regular su conducta a través del uso de reglas”. Es decir, solo se 

considerarían instituciones políticas a las reglas formales. Ahora bien, este concepto 

dejaría de lado gran parte de las reglas tácitas que podrían tener relación con las 

 
3 Dependiendo del autor que se analice, se pueden encontrar distintas clasificaciones de los nuevos 

institucionalismos. Por ejemplo, la clasificación más aceptada es la propuesta por Hall y Taylor (1996) 

que incluyeron tres enfoques distintos dentro de los nuevos institucionalismos: 1) institucionalismo 

sociológico, 2) institucionalismo histórico e, 3) institucionalismo económico. 
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estrategias que tomen los actores. Pero delimitaría de mejor manera el campo ante el 

cual se centra esta investigación. 

Por otro lado, en los estudios realizados por Rawls (2002), las instituciones políticas no 

solamente son reglas, sino que se observa que son condicionantes de los valores que se 

adoptan en determinadas sociedades, específicamente la justicia. En esa línea, Peters 

(2003) consideraba que las instituciones trascienden a las personas, se mantienen en el 

tiempo y empiezan a influir en la adaptación de una serie de valores compartidos (Peters 

2003, 37). Tanto es así que, para Vergara (1997), una de las funciones principales de las 

instituciones es incentivar la creación de ciertos valores, así como preferencias que 

serán compartidas por la sociedad en su conjunto. 

En contraposición con este criterio, desde otras aproximaciones se consideraba que las 

instituciones son “el resultado de la agregación de determinadas preferencias 

individuales a costa de la exclusión de otras” sin que se haga referencia directa a valores 

intrínsecos a ellas, sino a equilibrios inducidos (Basabe 2007, 192). En línea con estas 

consideraciones, desde las visiones relativas a las teorías de grupos, se ha considerado 

que las instituciones son arenas en las cuales se generan interacciones entre grupos con 

intereses predeterminados; lo que podría entenderse como una exclusión de la idea de 

los valores como previos de las instituciones.  

Ahora bien, dependiendo de la postura del autor, se puede evidenciar que existen 

diferentes puntos sobre las instituciones que son resaltados dentro de las 

conceptualizaciones. Por ejemplo, con el fin de señalar la importancia de las reglas 

formales por sobre otras consideraciones, Rothstein (2001, 207) realizó una 

interpretación de lo expuesto por Rawls y sostuvo que “las instituciones políticas son 

entidades a la vez normativas y empíricas que no pueden entenderse plenamente a 

menos que se establezcan sus fundamentos normativos”.  

En el caso de la economía política, North (1991, 97) entendió a las instituciones como 

“restricciones que surgen de la inventiva humana para limitar las interacciones políticas, 

económicas y sociales”. Así también, estableció que dentro de este concepto se 

encuentran incluidas “restricciones informales (como sanciones, tabúes, costumbres, 

tradiciones y códigos de conducta) así como también reglas formales (constituciones, 

leyes, derechos de propiedad)” (North 1991, 97). A partir de este concepto se entiende 

que las instituciones pueden ser formales cuando se encuentran plasmadas en normas 

escritas; mientras que, las instituciones informales serían las reglas compartidas 
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socialmente que, por lo general, no están escritas y que se crean, comunican y aplican 

fuera de los canales oficialmente establecidos (Helmke y Levitsky 2004).  

Cabe resaltar que las instituciones pueden llegar a influir en el comportamiento de las 

personas, pero que no son sus determinantes conforme señalan las teorías de los nuevos 

institucionalismos (Rothstein 2001). También se entiende que las instituciones pueden 

llegar a permear las expectativas que tienen los individuos (O’Donnell 1996). En esta 

línea, el objetivo de las instituciones sería constreñir, condicionar y/o incentivar 

determinados comportamientos en las personas (Rothstein 2011, 217). Para ello, 

emplearían incentivos selectivos, positivos y negativos (Rothstein 2001).  

Dentro de los nuevos institucionalismos económicos, se entiende que la finalidad de las 

instituciones es reducir la complejidad dentro de las interacciones entre personas y 

generar rasgos que permitan obtener equilibrios (Basabe 2007). Así también, “las 

instituciones reducen la incertidumbre” dado que permiten estructurar la vida diaria y 

con ello, ser guía de la interacción humana (North 1993, 97). Con este fin, se entiende 

que las instituciones son rasgos estructurales que trascienden la individualidad y que 

tienen implícita la interacción pactada entre grupos de personas (Basabe 2007). 

Una de las características que se suele relacionar con las instituciones es que son 

estables en el tiempo, por lo que los cambios que se realizan dentro de ellas son 

incrementales (Vergara 1997). Como resultado de estas circunstancias, el 

comportamiento de los actores que se encuentran dentro de estos entornos podría ser 

relativamente estable. Esta situación se da por las sanciones derivadas del 

incumplimiento, pero también por la previsibilidad que se puede conseguir para definir 

estrategias a partir de la estabilidad de las reglas (Vergara 1997). En este sentido, es 

importante resaltar que los nuevos institucionalismos asumen la permanencia en el 

tiempo de las instituciones, así como las dificultades que vienen asociadas con el 

cambio (Rothstein 2001, 225). 

Respecto del cambio dentro de las instituciones, Goodin observó que existen tres 

posibles motivos para que se den cambios: 1) factores previos o imprevistos; 2) 

derivados del desarrollo social y la necesidad de las instituciones de adaptarse para 

sobrevivir y; 3) procesos planificados de cambio (Rothstein 2001, 227). En línea con lo 

anterior, se ha llegado a considerar que, en varias instituciones, el cambio es un factor 

que se suele tomar en cuenta desde el diseño inicial de las instituciones. Ahora bien, 

pese a estas generalidades, dependiendo del enfoque dentro de los nuevos 
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institucionalismos, existen diferentes respuestas y limitaciones respecto de la estabilidad 

de las instituciones y las negativas al cambio.  

En el caso de los nuevos institucionalismos sociológicos, sostienen que la forma en que 

observan la realidad los individuos está marcada por los valores dados por la institución, 

por lo que no se llega a evidenciar las razones por las cuales las personas quieran 

cambiarlas (Vergara 1997, 22). Pese a ello, varios autores han profundizado en el 

cambio institucional y la institucionalización, los cambios organizacionales, la 

permanencia en el tiempo de las instituciones luego de haber cumplido sus propósitos, 

así como la forma en que los individuos se adaptan al cambio (Peters 2003; Zucker 

1988; Denton 1963; Eisentadt 1965). 

Dentro de la teoría económica se han propuesto varias razones por las cuales se explica 

la estabilidad en el tiempo de las instituciones. Dentro de ellas, han considerado la 

existencia de instituciones autoimpuestas. Este tipo de instituciones se van fortaleciendo 

con el paso de tiempo, lo que implica que no suelen ser fácilmente cambiadas. Esta 

situación se da porque los costes de cambio se elevan y con ello, disminuyen los 

incentivos para realizarlos (Weingast 2001). Así también, se entiende que los individuos 

dentro de una institución tienen beneficios al permanecer dentro de ella con relación a 

otros actores; por lo que la forma en que maximizan sus beneficios es garantizando la 

permanencia de las instituciones en el tiempo (Rothstein 2001, 225). En línea con lo 

anterior, los equilibrios generados por las instituciones también perduran en el tiempo, 

lo que hace que se consideren como autosostenidos.  

Como clave para poder determinar que existe una situación de auto-reforzamiento (self-

reinforcement) de una institución, Weingast (2001) establece que, como mínimo, deben 

existir estas dos condiciones: 1) que exista la posibilidad de que un grupo de actores 

determinados pueda hacer cambios institucionales y; 2) que se especifiquen claramente 

las razones por las cuales los actores no tienen incentivos para realizar cambios. Dentro 

de los motivos racionales por los cuales los actores pueden decidir no hacer cambios 

dentro de una institución se evidencian los siguientes:  

a) “costes irrecuperables”: son los gastos materiales e inmateriales en los que 

incurrían los actores que se encuentran dentro de la institución para adaptarse a 

los cambios (costos de transición y aprendizaje);  

b) incertidumbre: entre el paso de una institución a otra los actores dejan de 

conocer el medio en el que se desenvuelven lo que puede causar circunstancias 
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inesperadas y con ello costes; pese a que en un primer momento el cambio 

reporte aparentes beneficios;  

c) “costes de involucramiento”: problemas relacionados con los dilemas de acción 

colectiva; pese a que los actores puedan predecir los beneficios del cambio se 

generan fenómenos de free rider e inactividad de un gran grupo de personas que 

buscan beneficio al menor costo (Rothstein 2001, 226). 

En suma, de todo lo expuesto esta investigación entenderá como institución al conjunto 

de reglas (formales e informales) que vinculan a varios grupos de individuos; cuya 

finalidad es estructurar escenarios de interacción y constreñir el comportamiento de 

quienes entran a determinados espacios institucionales mediante el uso de incentivos 

selectivos. Así también, se entenderá que estos espacios tienen ciertos valores 

incorporados dentro de sus construcciones y que buscan promoverlos en la sociedad. En 

este estudio, se parte del presupuesto de que las instituciones son estables en el tiempo y 

que en el caso de que se realicen cambios, estos serán de carácter incremental. Por otro 

lado, si bien se reconoce la existencia de reglas informales y su influencia en el 

comportamiento de los actores, en el caso de esta investigación se partirá del concepto 

estricto de instituciones de Rothstein (2001) en el cual, se considerará como 

instituciones políticas exclusivamente a las instituciones formales, recogidas en 

diferentes cuerpos normativos.4   

 

1.3 Las instituciones políticas y su influencia  

 

Conforme se analizó al inicio de este capítulo, el poder político formalizado se puede 

fraccionar en 4 tipos de instituciones representadas en cuatro poderes: ejecutivos, 

legislativos, judiciales y fuerzas de seguridad. Ahora bien, la lógica de los pesos y 

contrapesos, así como la propuesta de los Federalistas tiene una idea básica detrás: pese 

a que cada uno de estos poderes tiene diferente fuerza con relación al otro, su adecuado 

funcionamiento (entendido como el ejercicio de sus atribuciones dentro de lo previsto 

por la institución) y control mutuo es necesario para el correcto desenvolvimiento de un 

Estado. Así también, el cumplimiento de sus deberes y atribuciones en el margen de sus 

 
4 Esta decisión metodológica se realiza dado que el análisis respecto a las instituciones informales que 

median dentro de los entornos institucionales de la Corte IDH pueden ser variadas y requerirían de un 

análisis propio y enfocado exclusivamente en ellas. 
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competencias y limitaciones sería la clave para poder afirmar que “son buenas 

instituciones”.  

En el caso del poder judicial, conforme a los nuevos institucionalismos, su función es 

aparentemente clara, dirimir conflictos respecto a las reglas institucionales que se 

aplican en casos concretos. Bajo este supuesto, una vez que se discuten las reglas y se 

decide sobre un caso concreto, la obligación de las Cortes es lograr que sus decisiones 

se cumplan, sin importar el actor al que hayan compelido con su decisión. Con relación 

a este tema, desde los institucionalismos del elector racional, se podría decir que las 

Cortes son actores estratégicos que tienen sus propias preferencias y que sus 

actuaciones se encaminan a conseguir el resultado que maximice su beneficio. En este 

supuesto, el mayor beneficio de una Corte sería lograr el cumplimiento total de sus 

dictámenes. Pese a ello, las cortes suelen estar compuestas por individuos que tienen sus 

propias preferencias y que, en sus propios cálculos estratégicos, deciden estar “sin 

toga”,5 es decir, deciden no tomar decisiones como una sola institución, sino con miras 

a objetivos personales de cada uno de sus integrantes (Baum 1997). 

En esta problemática evidente, muchos autores han decidido observar a los jueces que 

integran las cortes, y con ello ofrecer resultados que se encuadren dentro del 

individualismo metodológico. Mientras que, autores como Weingast (2001) han 

propuesto modelos que permiten continuar observando a las instituciones, y 

específicamente a la separación de poderes desde una lógica de actores estratégicos en 

continua interacción (2001, 256). Para ello, propuso el modelo de 

establecimiento/control de la agenda (m.e.c.a.) que luego fue aplicado para evidenciar 

como en los Estados Unidos las “potenciales decisiones judiciales modifican las 

decisiones de los cargos electos sobre la legislación” (Weingast 2001, 256). Mientras 

que, en contraposición, “la elección de una nueva legislación que anule las decisiones 

judiciales tiene un efecto restrictivo directo sobre esas decisiones” (Weingast 2001, 

257). Este modelo tiene un supuesto implícito, que se deben cumplir las potenciales 

decisiones judiciales y que estas decisiones deben ser calculadas con miras a las 

actuaciones de los legislativos. 

Por otro lado, los estudios sobre los nuevos institucionalismos, pese a que reconocen 

que existen individuos dentro de las Cortes, observan que se pueden estudiar fenómenos 

 
5 Para conocer sobre las decisiones estratégicas de los jueces en la adopción de sentencias véase Basabe 

(2011). 
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institucionales, en los cuales los actores son los poderes del Estado. Justamente dentro 

de esta segunda perspectiva se observó que se puede analizar a las altas cortes como los 

individuos que representan al poder judicial dentro de la lógica de pesos y contrapesos y 

que son ellas, como unidad, quienes pueden actuar como árbitros de la política o como 

protectoras de derechos ciudadanos (Sotomayor 2019). 

Ahora bien, en el ejercicio de estas atribuciones las Cortes no dejan de ser actores 

estratégicos y como tal, de buscar la maximización de sus beneficios. Para ello, dentro 

de esta investigación se entiende que la forma en que las Cortes maximizan sus 

beneficios es obteniendo el cumplimiento total de sus pronunciamientos. Por lo que, 

esta investigación busca identificar ¿qué variables de la estructura de las sentencias 

interamericanas podrían influir en su cumplimiento total? 
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Capítulo 2. El cumplimiento como política judicial 

 

Las políticas judiciales ofrecen una serie de herramientas teóricas y metodológicas que 

permiten la comprensión de distintos escenarios de la vida judicial (Basabe 2011). El 

cumplimiento de sentencias es un ámbito de las políticas judiciales que no ha sido 

desarrollado a profundidad por parte de los estudios en ciencia política (González-

Ocantos 2019), pero que reviste vital importancia cuando los actores obligados a su 

cumplimiento son directamente los poderes de un Estado.  

En función de ello, como se dijo al final del capítulo anterior, esta investigación busca 

identificar ¿qué variables de la estructura de las sentencias interamericanas podrían 

influir en su cumplimiento total?  Para contestar esta pregunta, a continuación, se 

realizará una breve revisión sobre la literatura referente a políticas judiciales dentro de 

las cuales se encuentran los estudios sobre cumplimiento. Posterior a ello, se analizarán 

las especificidades de los estudios sobre cumplimiento. Así también se presentará el 

procedimiento que siguen los casos contenciosos dentro del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos y las características del mecanismo de supervisión de 

cumplimiento. 

 

2.1  Los estudios sobre políticas judiciales  

 

Dentro de la ciencia política se desarrolló un subcampo de estudio denominado judicial 

politics (políticas judiciales) en el cual “confluyen una serie de herramientas teóricas y 

metodológicas útiles para la comprensión de los distintos escenarios de la vida judicial” 

(Basabe 2011, 19). Lo que implicó que todos los estudios relacionados con el poder 

judicial, como institución o como actores, sean agrupados dentro de este subgrupo y que 

sean estos estudios las bases desde las cuales se desarrollan las investigaciones futuras. 

Por ejemplo, los estudios sobre política judicial han analizado las relaciones entre altas 

cortes de distintos países y entre tribunales inferiores (Huneeus 2010). Han clasificado 

las atribuciones y poderes de las Cortes y con ello han construido tipologías (Sotomayor 

2019). También han buscado explicar las consecuencias de determinados diseños 

institucionales y su relevancia para la permanencia de los jueces en sus cargos (Helmke 
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y Ríos-Figueroa 2011), así como explicar fenómenos como la judicialización de la 

política, entre otros (Couso et. al. 2010). 

En el caso de América Latina, los estudios de política judicial han estado centrados en 

los diseños institucionales de las altas cortes (Hartlyn 2008). Kapiszewski y Taylor 

(2008) evidenciaron que, en su gran mayoría, los estudios que se han llevado a cabo 

estuvieron relacionados con los casos particulares de Argentina, Brasil, Chile y México. 

También observaron que, por lo general, estos estudios se enfocaron en las cortes 

constitucionales o en cortes supremas. Al respecto de este punto, González-Ocantos 

(2019) resaltó la relevancia que han adquirido las cortes latinoamericanas en los 

cambios de la política en la región. Como ejemplo de ello, observó que ciertas 

discusiones políticas que antes eran resueltas por los ejecutivos y legislativos, ahora 

eran conocidas por las altas cortes. Este fenómeno tomó el nombre de judicialización de 

la política y ha sido considerado como una de las características del desarrollo político 

moderno (Domingo 2011, 41).  

Desde una perspectiva contraria al rol positivo de los jueces en la política, Rosenberg 

(2008) ha determinado que acudir a los jueces para garantizar derechos de forma 

sistemática es una “esperanza vacía”. En línea con ello, Hirschl y Rosevear (2011) 

observaron que los ejecutivos y legislativos ofrecen mejores resultados desde su 

accionar con relación a los derechos de las personas (Gargarella 2015). Otro de los 

problemas detectados respecto al rol de los jueces ha sido relativo a la forma en que 

deciden. Se ha evidenciado que factores como la técnica y la especialización de los 

abogados pueden influir en la forma en que deciden los jueces. Inclusive, se ha 

relacionado el acceso a las cortes con los costos de patrocinio legal de determinados 

casos, así como con la posibilidad de proponer casos que lleguen a medidas de 

reparación que cumplan satisfactoriamente con las expectativas de los actores dentro de 

los procesos legales (Puga 2012). Así también, al analizar las sentencias de los jueces, 

se observó que muchas de sus respuestas son insuficientes para el problema planteado, o 

que ni siquiera llegan a considerar de forma adecuada la problemática que se ha puesto 

en su conocimiento (Gargarella 2015).  

En contraposición con lo antes manifestado, Rodríguez-Garavito (2011) observó que los 

procesos legales no son juegos de un solo tope. Los jueces día a día se encuentran 

obligados a resolver sobre temas relativos a derechos de las personas. Como efecto de la 

interacción continuada en el tiempo de los actores -jueces y abogados- poco a poco van 



25 

 

mejorando sus destrezas para evidenciar los problemas que se ponen en su 

conocimiento. Inclusive, desde una lógica de la acción colectiva, Rodríguez-Garavito 

(2011) evidenció que se han creado colectivos que se especializan en la defensa de 

derechos de determinados grupos, o que propugnan por determinadas causas y que, para 

ello, conectan su accionar con técnicas de comunicación y visibilización de sus causas.  

Una de las características en común de los estudios que se han realizado es que, por lo 

general, parten desde el diseño institucional para contrastarlo con las sentencias 

emitidas por los jueces de determinadas cortes. Por ello se ha entendido que las 

sentencias son las formas en las cuales se plasma el razonamiento de los jueces y con 

ello, sus preferencias (Epstein y Knight 2013).  

Por otro lado, se ha buscado conocer la coherencia de los jueces en el tiempo a través 

del seguimiento de sus líneas jurisprudenciales –entendidas como sus criterios sobre un 

determinado tema luego de varios años en un cargo- (Landau 2005). Para ello, 

siguiendo las sentencias de los jueces en el tiempo se puede ver si sus preferencias se 

han modificado, si son incoherentes con la forma en que resuelven un determinado 

tema, entre otros (Guthrie y Wistrich 2007).  

Las sentencias también han sido la forma en que se ha medido el desempeño de 

determinados diseños institucionales y su influencia en los jueces. Para ello, se ha 

observado si las remuneraciones de los jueces tienen relación con las decisiones que se 

emiten (Klerman 2005). Se ha observado la independencia de los jueces con relación a 

los demás poderes del Estado (Pásara 2014). Inclusive, las sentencias han permitido 

conocer las diferencias entre la forma en que deciden los jueces dependiendo de su 

ubicación geográfica (Epstein 2016). 

Otra forma a partir de la cual se han desarrollado las investigaciones en política judicial 

ha sido mediante el contraste de lo decidido por los jueces en varias causas relativas a 

un mismo tema y la forma en que estas acciones miradas en conjunto han afectado la 

manera en que se planifica y se toma decisiones (Gargarella 2015). Ferraz (2009), 

sostuvo que se incrementan las desigualdades cuando se ponen en conocimiento de los 

jueces temas relativos a la compra y provisión de medicamentos. En contraposición, 

Rodríguez-Garavito (2011), sostuvo que las sentencias sobre derechos económicos, 

sociales y culturales ayudaban a mejorar la situación de las personas.  
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Pese a todas las investigaciones que aquí se mencionan, Hilbink e Ingram (2019) 

sostienen que los estudios sobre política judicial en los países en desarrollo aún se 

encuentran en proceso de construcción. En línea con ello González-Ocantos (2019) 

considera que es aún más incipiente el campo relativo al impacto de las sentencias en 

América Latina. También se observa que varios de los estudios sobre impacto que se 

han realizado buscan obtener conclusiones generales desde casos particulares 

(Rodríguez-Garavito 2011; Ferraz 2009). Además, notaron que existe dispersión desde 

las aproximaciones que se realizan y desde la forma en que se organizan varias de las 

propuestas aquí mencionadas. 

 Como forma de organizar todas estas situaciones, autores como Hilbink e Ingram 

(2019) clasificaron los estudios sobre política judicial en cuatro subgrupos: 

empowerment, activation, behavior and impact. A partir de esta taxonomía se 

conceptualizaron estas categorías de la siguiente forma:  1. En los estudios sobre 

empoderamiento se realiza un análisis de las instituciones que permean el devenir de los 

actores dentro del poder judicial. Casos relativos al diseño institucional de las Cortes y 

las atribuciones que tienen son clave en esta lógica de análisis (Sotomayor 2019). 2. La 

activación, en cambio, analiza las oportunidades, recursos y marcos de acción, lo cual 

está ligado con las teorías de la acción colectiva y los movimientos sociales (Melucci 

1994; Tarrow 1999). 3. El comportamiento, como su nombre lo indica, busca analizar y 

explicar determinados estímulos y reacciones de los jueces. Pritchett (1940) fue el 

primer académico que partió de la idea de que los juzgadores no deciden solamente por 

lo establecido en la ley, sino también por sus propias preferencias ideológicas. 4. Por 

último, en el caso del impacto se busca determinar la influencia de las Cortes y las 

sentencias de forma posterior a su emisión. Sin embargo, como se dijo con anterioridad, 

este punto ha sido el menos explorado en la ciencia política.  

 

2.2  Impacto y cumplimiento 

 

Los estudios sobre cumplimiento de sentencias iniciaron en los años 60 y en su gran 

mayoría estaban enfocados en los Estados Unidos (Canon 1991).  Pese a ello, uno de los 

supuestos que se tenía dentro de los estudios sobre políticas judiciales era creer que la 
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ejecución de una sentencia simplemente sucedía (Kapiszewski y Taylor 2012, 804).6 

Pese a ello, dentro de la literatura sobre relaciones internacionales y derecho 

internacional público la preocupación respecto a la aceptación y cumplimiento de los 

pronunciamientos de organismos internacionales era una constante (Kapiszewski y 

Taylor 2012). 

La situación respecto al cumplimiento en la rama sobre políticas judiciales comenzó a 

cambiar a finales de los años 90 y se ha mantenido hasta la actualidad. Inclusive para el 

año 2019, Hilbink e Ingram propusieron una clasificación de los estudios sobre políticas 

judiciales e incluyeron al compliance como una rama específica que se encuentra en 

proceso de construcción en países no desarrollados. En adición a ello, observaron que el 

compliance tenía diferentes niveles de abstracción y vinculaciones con diferentes puntos 

de interés que podrían ser clasificados de la siguiente forma: 

a) el impacto medido desde el cumplimiento de las sentencias. En esta 

aproximación se analiza si se cumplen o no los fallos dictados por los jueces y 

los factores que inciden en estos resultados;  

b) el impacto medido desde los efectos del cumplimiento. En este caso se analizan 

en conjunto todas las sentencias cumplidas y se las relaciona con otros factores, 

como el presupuesto, la planificación, entre otras, y; 

c) impacto por comparación entre poderes. Esta dimensión es la más abstracta dado 

que analiza fenómenos a nivel más sistémico. En ella se busca explicar o 

describir fenómenos como la judicialización de la política, así como comprender 

las razones por las cuales los jueces deciden temas que antes eran sometidos al 

conocimiento de los ejecutivos y legislativos. 

En este sentido, Hilbink e Ingram (2019) vincularon el cumplimiento con los estudios 

encaminados a medir el impacto de las decisiones judiciales. En adición a ello, 

diferenciaron los enfoques que se han adoptado en la literatura y los clasificaron en tres 

grupos; dividiendo los estudios que realizaron un análisis sobre los factores que inciden 

en el cumplimiento de las decisiones, los que analizaron los efectos de las decisiones y 

los que buscaron explicar fenómenos más abstractos como la judicialización de la 

política.  

 
6 Esta es una de las razones por las cuales Kapiszewski y Taylor (2012) consideraron que no se 

profundizó en su estudio dentro de la literatura especializada en políticas judiciales antes de finales de los 

años 90. 
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Por otro lado, Kapiszewski y Taylor (2012) consideraron que el cumplimiento puede 

tener diferentes formas y enfocarse en diferentes fuentes. Para ello dividieron a la 

literatura en estudios sobre: a) el cumplimiento de las normas por parte de los 

ciudadanos; b) cumplimiento de las normas entre los poderes del Estado; c) 

cumplimiento de las decisiones de las altas cortes, d) cumplimiento de las normas 

internacionales y de las decisiones de sus cortes y; e) cumplimiento de las decisiones 

por parte de las autoridades que integran Estados federados.  

Cabe resaltar que cada una de las formas en las que se podría clasificar el impacto 

tendría sus propias preocupaciones sustantivas, así como diferentes vertientes teóricas. 

También podría partir desde diferentes observaciones y variables. En el caso de esta 

investigación, se ha decidido optar por un análisis del impacto de las sentencias 

interamericanas medido a partir de los resultados de cumplimiento. Es decir, encajaría 

dentro de la clasificación de Hilbink e Ingram (2019) y específicamente en lo resumido 

en el literal a). Para la elección de esta temática se tomó en cuenta que dentro de la 

literatura existía un vacío relativo a las variables de la estructura de las sentencias 

interamericanas que incidían en su cumplimiento.7 En función de esta consideración se 

definió la pregunta de investigación, así como los referentes teóricos desde los cuales se 

construiría este trabajo. 

 

2.3  Las implicaciones del cumplimiento 

 

Para Huneeus (2013) el cumplimiento no siempre es un resultado directo y muchas 

veces tampoco es probable. Paulson (2004) sostiene que el cumplimiento es la 

aceptación de que la decisión tomada por una corte es definitiva y que se constituye 

como una obligación que debe ser ejecutada por el obligado. Kapiszewski y Taylor 

(2012) sostienen que una definición de cumplimiento tiene que hacer referencia a los 

cambios en el comportamiento del actor obligado. Mientras que Huneeus (2011) 

sostiene que el cumplimiento es el reconocimiento de que un Estado ha llevado a cabo 

las acciones que le han ordenado. 

 
7 Es importante señalar que los estudios sobre resultados de cumplimiento permitirían obtener un 

panorama general de las sentencias y sus medidas para que, en futuras agendas de investigación, se pueda 

analizar el efecto de las mismas. 
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Al analizar las motivaciones de los actores obligados, Helmke y Staton (2011) 

observaron que muchas veces el incumplimiento es una de las formas en las cuales los 

actores de un proceso judicial expresan su inconformidad con las decisiones adoptadas. 

En este sentido, el cumplimiento podría no ser exclusivamente la ejecución de las 

medidas dadas dentro de una sentencia, sino también, un análisis del comportamiento de 

los actores obligados respecto de ellas. 

Gauri, Staton y Vargas Cullell (2015), sostienen que el cumplimiento es la ejecución de 

las medidas dictadas dentro de una sentencia y su relación con el tiempo que puede 

tomar cumplirlas en su integralidad. Desde esta perspectiva no se observa el 

comportamiento de los actores obligados, sino los factores institucionales que agilizan 

los tiempos y resultados del cumplimiento.  

Por otro lado, uno de los puntos con los que se ha conectado al cumplimiento es relativo 

a la fuerza del tribunal que emite una determinada sentencia. Siendo un indicador de un 

tribunal fuerte un alto nivel de cumplimiento y de un tribunal frágil una menor cantidad 

de sentencias cumplidas (McCann 1994; Howse y Teitel 2010; Kapiszewski y Taylor 

2012). En este sentido, también se han realizado estudios en los que se buscan 

mecanismos que incentiven al cumplimiento en sede nacional (Keller y Stone Sweet 

2008). Otros autores indirectamente sostienen que los problemas de cumplimiento 

pueden ser solucionados mediante sentencias “más estratégicas” en las que se tome en 

cuenta la postura de los Estados (Neuman 2008). 

En función de lo expuesto, esta investigación partirá de un concepto de cumplimiento 

en sentido estricto, en el que exclusivamente se considera la ejecución de lo ordenado 

dentro de un determinado fallo. Para ello, será el reconocimiento de cumplimiento total 

por parte de la Corte el parámetro desde el cual se evaluarán los resultados.8  

 

2.4  El cumplimiento en el ámbito internacional 

 

Dentro de la literatura se observó que una de las grandes ramas que analizó este 

fenómeno fue la relativa al derecho internacional y su recepción dentro de cada Estado 

 
8 Pese a ello, no se desconoce la importancia de analizar el comportamiento de los actores para cumplir 

sentencias, sin embargo, no se lo analizará, pues escapa de la pregunta de investigación propuesta. 
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(Kapiszewski y Taylor 2012, 804). En los estudios enmarcados dentro de las relaciones 

internacionales también se ha estudiado el cumplimiento de las sentencias de varias 

cortes internacionales. Entre ellos, se ha comparado el cumplimiento de los fallos de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos con relación a los fallos del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos (Hawkins y Jacoby 2010). De los datos que han 

presentado, se evidencia que solamente un 9% de los casos recibe un cumplimiento 

total, mientras que un 76% se ubican dentro de cumplimientos parciales.  

El problema de estas aproximaciones es que, siguiendo los enfoques de derecho 

internacional público, ante los tribunales internacionales los Estados intervienen como 

un solo actor (Huneeus 2010). En este sentido, cada país sería un actor obligado al 

cumplimiento, sin embargo, las medidas que se adoptan dentro de estos tribunales al 

regresar a sede interna se enfrentan a una multiplicidad de actores que no son 

visibilizados dentro de las relaciones internacionales, pero que tienen directa incidencia 

en los porcentajes de cumplimiento. Motivo por el cual, si bien se tienen porcentajes de 

cumplimiento, así como generalidades respecto de las actuaciones de los Estados, no se 

han investigado los factores de la estructura de las sentencias que podrían ocasionar 

estas situaciones y su vínculo con las diferentes instituciones dentro de los países. 

Como ejemplo de esta complejidad, de acuerdo con la investigación realizada por 

Huneeus (2010) se puede afirmar que, pese a que existen buenas relaciones entre la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos y varias altas cortes nacionales, existen 

casos en los cuales se evidencia un rechazo por parte de esas mismas altas cortes 

nacionales a los fallos emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Respecto a este punto, Huneeus (2010) evidencia los problemas que pueden presentarse 

para los jueces nacionales como actores de veto y como sus decisiones pueden ser 

cambiadas luego de varios años de litigio en sede internacional.  

En la literatura se ha sostenido que el primer paso para evitar el rechazo de las 

decisiones de una corte internacional es evidenciar las dinámicas de las Altas cortes 

Nacionales con relación a los fallos de las cortes internacionales. Como aproximación a 

esta postura (Helfer y Alter 2009) propusieron analizar la conducta de los jueces 

nacionales y si el acatar fallos internacionales les reporta un beneficio dentro del 

ejercicio de sus cargos. Dentro de esta investigación observaron que muchas veces los 

jueces nacionales citan sentencias internacionales para dotar de mayor autoridad a sus 

pronunciamientos, sin embargo, ello no quiere decir que estén dispuestos a acatar los 
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mandatos de cumplimiento dados para sus países en casos concretos. En línea con este 

criterio, Huneeus (2010) sostiene que la Corte IDH ha construido un amplio catálogo de 

sentencias en las cuales se evidencian pronunciamientos que son ampliamente citados, 

aunque no sean totalmente cumplidas. 

Justamente al tomar en cuenta esta problemática, la presente investigación se propone 

analizar de forma desagregada las variables que se encuentran dentro de una sentencia 

interamericana y que podrían tener incidencia en su cumplimiento. Cabe resaltar que 

una de las ventajas de analizar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos es que 

cuenta con su propio mecanismo de supervisión de cumplimiento, así como datos 

precisos respecto al estado en el cual se encuentran las decisiones que han adoptado. Así 

también es importante señalar que su cantidad de sentencias es ampliamente inferior a 

las de una alta corte por lo que se puede analizar su totalidad. 

Como forma de explicar las razones por las cuales el número de sentencias a ser 

analizadas es ampliamente inferior al promedio de una alta corte nacional, a 

continuación, se realizará una contextualización de la creación del SIDH para posterior 

a ello, realizar una descripción del procedimiento que sigue un caso que llega a esta 

instancia internacional, hasta el momento en el cual se obtiene una sentencia por parte 

de la Corte IDH. En adición a ello, se explicará a breves rasgos el mecanismo de 

supervisión de casos y el contenido de una sentencia. 

 

2.5  El contexto de creación del SIDH: dictaduras y retorno a la democracia en 

América Latina 

 

Huntington (1993), observó que los procesos de transición democrática podrían ser 

leídos en clave de olas, en las cuales, en un determinado momento se generaban avances 

y puntos cúspide, pero que después se presentaban declives y momentos de retroceso -o 

contra olas-. Para ello, observó que hasta la actualidad se han presentado tres olas y dos 

contra olas: la primera, de expansión y crecimiento entre 1820 hasta 1926; 

posteriormente una contra ola desde 1922 hasta 1942; la segunda ola, desde 1945 hasta 

1962, mientras que la correspondiente ola contraria fue aproximadamente desde 1960 

hasta 1975; fecha en la cual inicia la tercera ola de democratización.  
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La creación y diseño del SIDH se da durante la segunda ola de democratización 

observada por Huntington (1993), pero, además, el retardo en la implementación y 

funcionamiento de la Corte IDH coincide con los periodos de la segunda contra ola 

democrática. Esta situación es relevante dado que, en 1979 inicia el funcionamiento de 

la Corte IDH y con ella, el análisis de casos en concreto, muchos de los cuales están 

directamente relacionados con la protección de derechos humanos durante las 

dictaduras vividas en la región.9  

Ahora bien, “las transiciones de la democracia al autoritarismo, aparte de las producidas 

por actores externos, casi siempre han sido originadas por aquellos que estaban en el 

poder o cerca del poder, en el sistema democrático” (Huntington 1993, 8). En el caso de 

varios de los países de América Latina, estas transiciones eran propiciadas por golpes de 

estado dados por gobiernos militares. Por ejemplo, en 1964 en Brasil, en Argentina en 

1966 y luego en 1976, en Chile en 1973, en Uruguay en 1972, en Bolivia entre 1971 y 

1978, en Perú en 1968, en Paraguay desde 1954, así como en Ecuador en 1976; entre 

otros.10  

Para O´Donnell y Schmitter (1986, 31) los gobiernos autoritarios que surgieron en la 

segunda contra ola de democratización tenían un problema clave, “para poder 

justificarse políticamente” debían presentarse como “poderes de transición”. Ello 

implicaba que sus intentos para perennizarse en el poder, o institucionalizarse se veían 

truncados por su propio discurso. Ello indudablemente afectaba la legitimidad que 

alegaban tener, pero además los forzaba a tener desempeños exitosos que pudieran dar 

sentido a su continuidad (Huntington 1993).   

En el caso de O´Donnell (1981, 18, ss.) también observó que los gobiernos autoritarios 

podían ser clasificados en dos tipos “los duros” y “los blandos”. Los primeros que, 

conociendo que existía un contexto de favorecimiento mundial a transiciones 

democráticas, consideraban que lo deseable era un régimen autoritario por los 

“desórdenes” que implicaba la democracia y que para ello estaban “dispuestos a recurrir 

 
9 De acuerdo con Juan Linz (2009), científicamente no debería utilizarse el término dictadura, dado que 

este sistema, desde su origen era parte del gobierno ordinario y se empleaba para situaciones 

excepcionales. Sin embargo, dado que este ha sido el término empleado por la Corte IDH para abordar 

este tipo de gobiernos, se lo utilizará como símil de gobierno autoritario. 

 es la terminología en la cual se refiere la Corte IDH a este tipo de gobiernos, será acogida por esta 

investigación. 
10 Si bien se reconoce que existieron otras dictaduras como la de Nicaragua entre 1936 y 1956 o la de 

Venezuela en 1953 hasta 1958, no se las incluye por encontrarse fuera del periodo de suscripción y 

adhesión a la CADH.  
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a la represión” entre otras arbitrariedades.  Mientras que los segundos, como gobiernos 

que entendían que en algún punto de su gestión debían devolver ciertas libertades pese a 

que, en un primer momento optaron por implantar un sistema represivo. En esta línea, 

algunos gobiernos fueron caracterizados por situaciones o contextos de violencia muy 

marcados, frente a otros en los cuales, se requirió de menor ejercicio coercitivo para la 

instauración del gobierno militar y de su continuidad.  

Al respecto, O´Donnell (1981, 14) consideró que “las fuerzas armadas pusieron su 

capacidad coactiva al servicio de la interrupción de procesos que numerosos sectores 

sociales vivían como una profunda crisis”. En esta teoría, la intromisión de las fuerzas 

armadas dentro de los gobiernos democráticos se vinculaba directamente con la forma 

en que estas instituciones se planteaban ante la sociedad, así como por la doctrina de 

seguridad nacional. En esta línea, se alegaba que las fuerzas armadas tenían una visión 

organicista de la sociedad en la cual, la sociedad estaba entendida como un cuerpo que 

tenía diferentes funciones bien delimitadas, pero que, en caso de enfermedad, requería 

de una medicina y de alguien que, sin importar el costo, tenga la obligación de aplicarla. 

Siendo los cuerpos de seguridad nacional los encargados de esa labor. Inclusive, se 

llegaba a considerar que las fuerzas armadas serían la única instancia “capaz de detectar 

el bien del conjunto” (O´Donnell 1981, 18).  

En función de lo expuesto, fueron las fuerzas armadas de varios países las que 

consideraron que era importante interrumpir los gobiernos democráticos vigentes, pero 

también fueron ellas -coaccionadas o no- quienes decidieron el momento en que se 

debía retornar a la democracia e inclusive varias de las políticas que se aplicarían para 

ello.11 Conforme observaron O´Donnell y Schmitter (1986, 32) generalmente las 

razones para iniciar una transición hacia la democracia estaban basadas “en factores 

internos”.  

Sin embargo, “las restricciones ideológicas en el plano internacional (…) tuvieron (…) 

algún efecto sobre las percepciones de los actores acerca de la viabilidad a largo plazo 

de un régimen dado” (1986, 34). Por ejemplo, la CIDH, creada por la OEA, comenzó a 

realizar visitas a los países gobernados por las dictaduras y con ello a ejercer presión 

para su retorno a la democracia. Pero también, a difundir el conocimiento sobre el 

 
11 Así como también lo fueron para la segunda ola contraria en América Latina con el Plan Cóndor. 
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funcionamiento del sistema de casos ante el SIDH y la posibilidad que tenían las 

personas para que sus circunstancias fueran analizadas por una corte internacional.  

Ahora bien, el retorno a la democracia no se constituyó como un nuevo inicio o un 

“borrón y cuenta nueva”. Las acciones de los cuerpos de seguridad y las leyes que 

promulgaron debían ser analizadas y sometidas a un control. Mientras que, los crímenes 

que se cometieron tenían que ser investigados y sancionados para evitar la impunidad. 

Para ello, evidentemente la separación de poderes volvía a estar vigente y se entendía 

que serían las instituciones democráticas las encargadas de esta gestión. Pese a lo cual, 

varios casos llegaron a la Corte IDH, en los cuales, después de 10 o 15 años de espera 

se obtenían sentencias en las cuales se evidenciaban fallas de ejecutivos, legislativos y 

judiciales para cumplir con este cometido.  

Justamente, como forma de explicar estas situaciones, la literatura observó que en la 

práctica democrática existía una línea continua entre la democracia y el autoritarismo en 

la cual, dependiendo de los grados y características de cada gobierno se podían 

evidenciar diferentes variantes de la una y la otra.12 Es decir, podían ser gobiernos 

electos por mayoría dentro de procesos libres, pero otras de las características de sus 

actividades podrían alejarlos del ideal democrático o de una “democracia plena”. En 

esta línea, podían existir limitaciones a la libertad de expresión, abuso del poder 

coercitivo del estado, leyes opuestas a la dignidad humana, poca posibilidad de 

accountability, entre otras.  

En el lenguaje del SIDH, estas preocupaciones y consideraciones fueron puestas a 

conocimiento de la Corte IDH. Es decir, mediante el análisis de casos particulares se 

empezó a profundizar en lo que significaba la vigencia de los derechos humanos y la 

democracia, las prácticas que podían serle lesivas, pero, además, los actores que 

perpetraban los actos que se constituían en causantes de la responsabilidad de un 

determinado Estado. Así también dentro de estos fallos se han realizado varios estudios 

detallados del funcionamiento de los poderes del Estado, con énfasis en el poder judicial 

y se han propuesto medidas de reparación de carácter estructural para los Estados.  

 

 
12 Regímenes electorales autoritarios (Schedler), Regímenes Híbridos (Diamond y Morlino), entre otros. 
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2.6  El camino a la Corte IDH 

 

Los órganos que conforman el SIDH tienen diferentes mecanismos para poder vigilar el 

cumplimiento de los derechos humanos de las personas en América Latina. La 

Comisión Interamericana realiza los informes de situación, así como las “visitas in 

loco”, entre otros. Pero también tiene otra finalidad, es el filtro mediante el cual se 

determina que casos pueden llegar hasta la Corte. La Corte IDH solo puede 

pronunciarse respecto de los casos que han sido sometidos a su competencia por parte 

de los Estados que han reconocido su competencia o si la CIDH realiza un informe en el 

que lo considera pertinente (Artículo 61 CADH). Bajo esta condición, las personas que 

consideren que existen vulneraciones a sus derechos, primero deben remitir su petición 

ante la CIDH y seguir un procedimiento determinado por la CADH. Con la finalidad de 

describir este procedimiento a continuación se realizará una descripción general: 

En términos generales, el SIDH es un sistema subsidiario lo que implica que solo puede 

ser accionado una vez que la justicia interna de los Estados se haya pronunciado 

definitivamente sobre el tema. Asimismo, existe un filtro temporal mediante el cual, se 

establece que la presentación de la petición debe realizarse en un plazo de seis meses 

desde que el presunto lesionado fue notificado con la decisión definitiva de los jueces 

de su Estado. En adición a ello, existen ciertas excepciones establecidas en el artículo 

46 de la CADH relativas a la no existencia de vías internas, es decir, la demostración de 

que no existe un recurso judicial que permita que los jueces internos se pronuncien 

sobre una supuesta vulneración a derechos humanos. Así como al retardo injustificado 

de los jueces internos, lo que implica que los jueces de un país determinado no 

resuelvan un determinado caso fuera de los plazos razonables. 

Una de las particularidades de los casos conocidos por el SIDH es que primero han sido 

analizados y decididos dentro de la justicia interna de cada uno de los Estados que ha 

reconocido la competencia contenciosa de la Corte IDH. Cabe resaltar que las 

vulneraciones a derechos humanos alegadas ante el SIDH pueden ser realizadas por 

agentes del Estado, como también por particulares sin que ello sea un impedimento para 

que un caso sea conocido en el Sistema.  

En suma, una vez que el poder judicial de un Estado ha conocido el caso y ha emitido su 

pronunciamiento definitivo, las personas pueden presentar una petición al SIDH. Cabe 
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resaltar que, una vez que la petición ha sido presentada ante la CIDH, se ingresa en fase 

de admisibilidad. Lo que hace que el ejecutivo de cada país deba ser notificado y que 

realice las contestaciones pues ahora es el demandado. Desde el momento en que se 

notifica con la demanda a los Estados, los peticionarios o el propio Estado pueden 

solicitar acogerse a un proceso de solución amistosa.  

La solución amistosa es un proceso cuasi contencioso e implica que el Estado 

voluntariamente reconozca que se han vulnerado derechos y que acuerde las respectivas 

reparaciones para el peticionario, es decir, es un procedimiento similar a una mediación 

en la cual el ejecutivo o sus representantes, proponen o llegan a acuerdos con el fin de 

evitar una sentencia en la que se declare su responsabilidad internacional por 

vulneración a derechos humanos. Este proceso es confidencial y no implica la 

obligación de llegar a un acuerdo. Por lo que, si el Estado o el peticionario no están 

interesados en buscar una solución amistosa, este procedimiento no se realiza. También 

se entiende que este proceso es paralelo a la petición y como tal no excluye la 

obligación que tiene el ejecutivo de contestar la demanda.13 

Con relación a la petición, luego de la contestación de los Estados, la Comisión 

Interamericana realiza un informe de admisibilidad y revisa la forma en que fue 

propuesta la petición. Como consecuencia de ello, la declara improcedente o no. En 

caso de que sea admitida, se realiza un informe de fondo en el cual se determina si la 

propia CIDH debe realizar seguimiento del caso o si lo envía a la Corte IDH conforme 

se evidencia en el gráfico 2.1. 

Como consideraciones adicionales al gráfico propuesto, es importante señalar que, en 

algunos casos, entre el informe de admisibilidad y el informe de fondo se realizan 

audiencias. Cabe resaltar que esta audiencia no es obligatoria y depende de la relatoría 

en la cual se encuentre el caso.14 También es importante señalar que en algunos casos la 

CIDH ha unificado el análisis de la petición con el informe de admisibilidad con el fin 

de agilizar el proceso en casos antiguos. 

 

 
13 En los procesos que han llegado a la Corte IDH, se da por supuesto que no se llevó a cabo un 

procedimiento de solución amistosa o que, de existir, no llegó a concretarse.  

 
14 Conforme al artículo 15 del Reglamento de la CIDH, las relatorías son creadas con el fin de coadyuvar 

al desempeño de sus funciones. Son temáticas dependiendo de los derechos o materias que analizan. 
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Gráfico 2.1. Procedimiento ante la CIDH 

 

 

 

Elaborado por la autora a partir de CADH. 

 

Si un caso se envía a la Corte, la CIDH debe elaborar un informe en el que evidencie las 

supuestas vulneraciones, así como los hechos que les dieron origen. También debe 

realizar una identificación de las víctimas. Además, debe notificar a las presuntas 

víctimas o a sus representantes con estas actuaciones para que ellos puedan enviar 

escritos en caso de que lo consideren pertinente (Art. 40 del Reglamento de la Corte 

IDH).  

Por otro lado, el Estado demandado debe exponer por escrito su contestación dentro de 

dos meses contados desde el último escrito y sus anexos. Una vez que se concluye el 

procedimiento escrito se realiza la apertura de un procedimiento oral en el cual se 

realizará una audiencia. Por último, se realiza un procedimiento final escrito en el cual 

las partes pueden presentar alegatos escritos respecto del caso. Con ello, se espera la 

sentencia de la Corte IDH así como las medidas de reparación en caso de que se 

evidencien vulneraciones a derechos humanos, de conformidad al gráfico 2.2. 

En este gráfico se han expuesto dos momentos distintos de notificación (para el Estado 

y para los peticionarios) dado que el Estado tiene la posibilidad de recibir el escrito de 

solicitudes, argumentos y pruebas  (ESAP) que envian los peticionarios y realizar un 

pronunciamiento respecto del mismo así como su contestación (Arts. 40 y 41 del 

Reglamento de la Corte IDH).  
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En conclusión, existe un camino complejo y lleno de filtros institucionales para obtener 

una sentencia de la Corte IDH. Al parecer, como resultado de estos filtros 

institucionales, existe una menor cantidad de fallos dentro del SIDH que los resultantes 

del estudio de un solo año dentro de una alta corte nacional. Por otro lado, cabe señalar 

que las sentencias interamericanas resuelven sobre temas que obligatoriamente fueron 

conocidos por las altas cortes de los países de origen del caso. Esta particularidad hace 

que en casi la totalidad de las sentencias interamericanas se evidencien falencias dentro 

del poder judicial, pero que también se pueda conocer sobre el funcionamiento y 

accionar de los ejecutivos y legislativos frente a casos paradigmáticos. 

 

Gráfico 2.2. Procedimiento ante la Corte IDH 

 

Elaborado por la autora a partir de CADH. 

 

Las sentencias interamericanas parten de la determinación de las obligaciones que 

tienen los Estados, de interpretarlas y a partir de ello, establecer si existen o no 

vulneraciones a los derechos de las personas. Sin embargo, estas sentencias tienen una 

particularidad, a partir de casos particulares evidencian situaciones de carácter 

estructural (sistemático) que buscan modificar y cambiar. Interpretan lo que deberían 

ser los mínimos que un Estado debe adoptar (al que han denominado estándar) y lo 

contrastan con el caso particular.  

En muchas ocasiones las sentencias interamericanas han obligado a que los Estado 

adopten políticas públicas, o que modifiquen las ya existentes. Al respecto de este 

punto, dentro de los estudios sobre comportamiento judicial se ha establecido que, 

efectivamente, uno de los objetivos de los jueces es influir en las políticas públicas 

(Baum 1997). Por lo que, conocer si efectivamente la Corte IDH ha logrado cumplir con 
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estos objetivos y ha logrado el cumplimiento de sus decisiones es fundamental para 

evidenciar su efectividad y su influencia en diferentes países.  

 

2.7  La supervisión de cumplimiento de sentencias 

 

Al final de casi todos los fallos dictados por la Corte IDH, se ha declarado 

expresamente que será la propia Corte quien supervisará el cumplimiento de sus 

decisiones. Conforme señala la CADH “(…) los Estados Parte en la Convención se 

comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que sean partes.” (Art. 

68.1). El artículo 68.1 de la CADH establece expresamente que todos los Estados, sin 

importar el tipo de medidas que se adopten, están obligados a cumplir con las decisiones 

establecidas en todo caso en el que sean partes. Para ello, el compromiso de los Estados 

es asegurar que se implementen a nivel interno las decisiones adoptadas. Asimismo, 

dentro del texto de las sentencias interamericanas se suele hacer referencia a la 

responsabilidad internacional de los Estados, las obligaciones de buena fe (pacta sunt 

servanda), así como los exhortos que se les realizan para que no evadan esta 

responsabilidad. 

A criterio del Juez Diego García-Sayán, la supervisión de cumplimiento “es una de las 

atribuciones más relevantes para la protección de los derechos humanos” (2011). 

Asimismo, sostiene que este mecanismo es fundamental para “asegurar el 

cumplimiento”. Por lo que considera que es “un aspecto central de la protección de los 

derechos humanos de las personas en las Américas”. En este sentido, establece que no 

solo permite cumplir casos particulares, “sino que su efecto útil se propaga hacia los 

demás Estados parte promoviendo la plena vigencia de los derechos humanos” (2011). 

La supervisión se realiza por caso-país y dependendiendo de la información aportada se 

determina el estado de cumplimiento. Tambien existen informes acumulados de varios 

casos de un mismo país cuando las medidas pendientes en todos los casos son similares. 

La finalidad de los informes es evidenciar si las medidas de reparación que se han 

ordenado se estan cumpliendo, las que quedan pendientes y las que no pueden ser 

cumplidas. Solo una vez que se hayan cumplido la totalidad de las medidas ordenadas 

se podrá archivar el caso. También es importante considerar que la Corte establece 
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plazos en los cuales los Estados deben ejecutar varias de las medidas que se han 

ordenado (Ayala Corao 2007).  

Como forma de realizar el procedimiento de supervisión de cumplimiento, anualmente, 

o dependiendo de las necesidades de la Corte, se solicitan informes a las víctimas, a la 

CIDH y al Estado (Art. 69.1). Este procedimiento inicia con el informe del Estado y las 

observaciones de las víctimas. El proceso de cumplimiento se basa en el principio de 

contradicción; es decir, parte de la confrontación de la información enviada por el 

Estado y solo con esta verificación se entienden como cumplidas o no las medias 

dictadas. Tambien es importante considerar que la Corte IDH puede requerir 

información de otras fuentes con el fin de conocer el estado de cumplimiento de sus 

sentencias, lo que implica, visitas, peritajes, informes, entre otros (Artículo 69.2).  

Desde el año 2007 tambien se realizan audiencias mediante las cuales se busca agilizar 

el proceso de cumplimiento (Art. 69.3 del Reglamento de la Corte IDH). En estos 

procesos orales se buscan acuerdos entre las partes respecto de diferencias en la forma 

en que se deben adoptar las medidas (García-Sayán 2011). Dentro de ellas, la Corte 

realiza sugerencias, llama la atención en el caso de incumplimiento, promueve la 

realización de cronogramas de trabajo, entre otras (Informe Anual de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos 2010, 10). Se debe señalar que la Asamblea 

General de la OEA, ha sostenido “la importancia y el carácter constructivo que han sido 

las audiencias privadas de supervisión de cumplimiento de las sentencias emitidas por la 

Corte Interamericana y los resultados positivos de las mismas” (2009). Así tambien ha 

buscado incentivar la realización de estas audiencias por considerarlas como “uno de los 

mecanismos desarrollados más efectivos para avanzar en el cumplimiento” de 

sentencias (2009). 

Por otro lado, la Corte IDH tiene la obligación de remitir un informe anual a la 

Asamblea General de la OEA en la cual se indiquen los Estados que no han dado 

cumplimiento a sus fallos conforme establece el artículo 65 de la CADH, así como el 

artículo 30 del Estatuto de la Corte IDH. Una vez que esto ha sucedido, la Corte IDH 

decide si se va a seguir requiriendo información a los Estados. En caso de que el 

incumplimiento persista, se seguirá informando a la Asamblea General de la OEA 

(2005). 

Respecto de las medidas, en casi la totalidad de las sentencias que se analizan dentro de 

los procesos de supervisión de cumplimiento, se han dictado medidas de indemnización 
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que son pagadas directamente por los ejecutivos de cada Estado siguiendo el 

procedimiento interno de su país (Art. 63.1 CADH). En adición a estas medidas, los 

ejecutivos también se han visto obligados a adoptar medidas mediante las cuales 

garantizan atenciones médicas, adoptan políticas públicas, así como programas de 

mejora de las condiciones estructurales que se han considerado como atentatorias a los 

derechos de las personas. 

En una menor medida, se ha hecho referencia a leyes existentes en las cuales se 

evidencian disposiciones que vulneran derechos de las personas. En estos casos la Corte 

IDH ha solicitado que se realicen reformas o derogatorias de normas específicas; que se 

adopten nuevas normas, o que se abstengan de aprobar o discutir ciertas leyes relativas a 

amnistías. Para el cumplimiento de estas obligaciones se requiere del procedimiento 

interno de aprobación legislativa de cada Estado. 

En el caso del poder judicial, los derechos establecidos en el artículo 8 y 25 de la 

CADH relativos a los derechos dentro de un proceso judicial son las claves con las 

cuales se mide su funcionamiento. Por lo general en estas pedidas lo que se solicita es 

que se investigue en la justicia interna de los Estados los hechos que generaron la 

vulneración a derechos, que se sancione a los responsables y que se garantice que los 

culpables cumplan la sanción impuesta. Esta arista está vinculada con evitar la 

impunidad. 

Para concluir hay que señalar que todas estas medidas, pese a que se dirigen a distintos 

poderes del Estado, son reportadas por parte del ejecutivo o su delegado. Así también, 

que los exhortos para cumplimiento se dirigen al país como unidad y no a cada poder, lo 

que implica que será el ejecutivo quien deba realizar una coordinación interna con el fin 

de lograr que se cumplan las sentencias interamericanas. 

En función de todas estas consideraciones, esta investigación busca identificar las 

variables dentro de la construcción de las sentencias interamericanas que podrían influir 

en su cumplimiento. Para ello, el artículo 65 del Reglamento de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos establece los puntos que deberá contener obligatoriamente una 

sentencia. Sobre todo, son relevantes los puntos en los cuales se hace un recuento de los 

hechos, e inclusive, algunas sentencias señalan un contexto particular en el cual se 

llevaron a cabo las vulneraciones. Analizan quienes ocasionaron las vulneraciones y lo 

vinculan con los derechos alegados como vulnerados; establecen medidas de reparación. 
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En adición a ello, dentro de la fase de supervisión existe la posibilidad de solicitar 

interpretaciones de las medidas adoptadas o de las decisiones per se.   
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Capítulo 3. Metodología  

 

Dentro de este apartado se realizará una explicación de la metodología que será 

utilizada para contestar a la pregunta de investigación: ¿qué variables de la estructura de 

las sentencias interamericanas podrían influir en su cumplimiento total? Para ello, en un 

primer momento se realizará una descripción del método que se ha escogido emplear y 

las variables propuestas.  Se explicará la forma en que se recopiló la información, como 

fue esquematizada, el tratamiento que se utilizó para procesar la información disponible 

y se presentarán los resultados obtenidos. Para la realización de este trabajo se ha visto 

la necesidad de generar una base de datos propia a partir de la información disponible 

en la página web de la Corte IDH.15 Con ello se seleccionaron un total de 242 

observaciones (sentencias) emitidas para 22 países. 

 

3.1  Herramientas metodológicas, variables y datos. 

 

Para el procesamiento de la información se ha escogido trabajar con estadística 

descriptiva y estadística inferencial. La primera será utilizada para sintetizar la 

información que se ha recopilado y agruparla de forma ordenada. La segunda servirá 

para evidenciar posibles regularidades o correlaciones entre las variables seleccionadas 

(Tohaza 2013).  

En lo relacionado con estadística descriptiva se presentarán varios pasteles y tablas con 

la finalidad de mostrar la forma en que están distribuidos los datos de la Corte IDH. 

Mientras que, en lo referente a la estadística inferencial, se presentaran varios modelos 

de regresión logística (modelo logit). Estos modelos permiten explicar los efectos que 

tienen las variables explicativas sobre la probabilidad de éxito (es decir, de que el 

resultado sea 1). Pero además son fácilmente interpretables y tienen una expresión 

cerrada (Train 2003). Se decidió trabajar con el software estadístico R pues es de libre 

acceso y existen múltiples foros que explican sus códigos, así como su forma de análisis 

e interpretación. 

 
15 Conforme se analizó en el apartado relativo a el procedimiento que siguen los casos contenciosos ante 

el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, serán seleccionados todos aquellos casos que tengan 

una sentencia que deba ser cumplida. 
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Conforme se dijo con anterioridad, esta investigación busca identificar las variables de 

la estructura de las sentencias interamericanas que podrían incidir en su cumplimiento 

total. Por este motivo, para este estudio se han contemplado dos tipos de variables: una 

variable dependiente y una serie de variables independientes a ser consideradas de 

acuerdo con la literatura analizada en el primer y segundo apartado de esta 

investigación. La variable dependiente es entendida como el resultado que se busca 

explicar; mientras que las variables independientes serán los factores que podrían 

explicar a la variable dependiente (Landman 2011).  En el caso concreto la variable 

dependiente sería la siguiente: 

 

Tabla 3.1. Codificación de la variable dependiente 

Variable dependiente 

Sentencia cumplida 1 

Sentencia incumplida 0 

Elaborado por la autora. 

 

Por otro lado, en el caso de las variables independientes estadísticas, se han propuesto 

las siguientes:16 

• Responsables de la vulneración 

• Contexto del caso 

• Derechos vulnerados 

• Medidas de reparación 

• Solicitudes de interpretación 

      

De conformidad con la pregunta de investigación propuesta, se ha buscado identificar 

las variables de la estructura de las sentencias interamericanas para observar si ellas 

tienen relación con su cumplimiento total. Como primera variable se han propuesto a 

 
16 En las páginas siguientes se describirá cada una de estas variables, la forma en que fueron codificadas y 

tratadas, así como el resultado final obtenido.  
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los responsables de la vulneración de derechos. Las observaciones de esta variable se 

obtuvieron de los hechos del caso y fueron construidas mediante una variable categórica 

con 4 posibles responsables -excluyentes- que dan origen a la vulneración: 1. Policías, 

2: Militares, 3: Administrativos,17 4: Jueces.18 

En el caso del contexto del caso se escogió una variable categórica con 6 posibles 

opciones excluyentes: 1: Lucha contra el terrorismo, 2: Conflicto Armado, 3: Dictadura, 

4: Políticas públicas, 5: Otras, 6: No aplica. Específicamente se utilizaron las 

denominaciones utilizadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Solo se 

tomaron en cuenta las sentencias que expresamente mencionaban un contexto en 

específico. Cuando se empezaron a recoger los datos se observó que la Corte IDH 

empezaba a tomar en cuenta otro tipo de contextos, como por ejemplo los de violencia 

contra las mujeres. En estos casos, por ser un tema en desarrollo que tenía pocas 

observaciones, se lo clasificó como otros.  

En las sentencias interamericanas pueden existir varios derechos considerados como 

vulnerados, esta situación generaba una variable categórica múltiple. Esta 

consideración podía generar problemas al momento de correr el modelo logit, por lo que 

para poder utilizar esta variable se decidió individualizar a cada derecho en una variable 

independiente dicotómica.19 Por ejemplo: Derecho a la integridad, art. 5 de la CADH, si 

fue vulnerado 1, si no lo fue, 0. Por último, se clasificó cada derecho de acuerdo con el 

número que le corresponde en la CADH.  

Las medidas de reparación también podían ser múltiples, por ese motivo se procedió de 

la misma forma que en los derechos vulnerados y se generaron variables independientes 

dicotómicas de acuerdo a las siguientes consideraciones: 1: Investigación, 2: Asistencia 

(médica, psicológica, entre otras), 3: Políticas (adopción de medidas varias propias del 

ejecutivo, por ejemplo, construcción de monumentos, adopción de políticas públicas, 

entre otras),20 4: Capacitación de funcionarios, 5: Reconocimiento de la responsabilidad 

 
17 Dentro de esta categoría se han incluido a miembros de los legislativos, así como a autoridades o 

servidores públicos de distintos rangos jerárquicos que no sean pertenecientes a las otras categorías 

seleccionadas. 
18 Si bien se reconoce que pueden ser varios actores los involucrados en una vulneración, se ha escogido 

específicamente al principal. Ello ofrece una respuesta única que permita evidenciar posibles 

regularidades. 
19 Ver codebook de las variables dentro de los anexos. 
20 En los datos de la Corte IDH las medidas pueden ser aún más explicitas, sin embargo, en esta 

investigación de decidió dividir a las medidas de acuerdo con las instituciones encargadas de su 

cumplimiento y sus competencias.  
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internacional y disculpas públicas, 6: Continuación de procesos judiciales o adopción de 

decisiones, 7: Pago de indemnizaciones, 8: Emisión, reforma o derogatoria de leyes. 

Cada una de estas categorías fue desglosada de forma independiente con variables 

dicotómicas.  

Por último, en el caso de las solicitudes de interpretación, se generó una variable 

dicotómica sobre si fue o no solicitada la interpretación de la sentencia que debe 

cumplirse. Esta variable fue considerada en función de las investigaciones de Gauri, 

Staton y Vargas Cullell (2015), en las cuales se consideraba que la claridad de las 

medidas podía incidir en su cumplimiento. 

Como resultado de este proceso, se obtuvo un total de 31 variables dicotómicas que 

engloban a los derechos vulnerados y a las medidas de reparación dictadas, así como a 

sus posibles combinaciones. Ahora bien, para evitar un desbalance al correr el modelo 

general, se realizaron modelos de prueba previos en los cuales no se introdujo la 

totalidad de las variables creadas. Esta decisión metodológica se realizó tomando en 

cuenta la cantidad de observaciones existentes (242) y el resultado total de variables. 

 

3.2  Construcción de la base de datos y su tratamiento 

 

Conforme a la literatura, la obtención y clasificación de la información con la que se va 

a trabajar influye directamente en los resultados de una determinada investigación 

(Manterola y Otzen 2015). Justamente en este proceso se pueden presentar errores que 

incidan en la calidad de la información que se procese. Estos errores toman el nombre 

de sesgos y podrían ser entendidos como errores sistemáticos que afectan la validez 

interna de un trabajo en diferentes etapas de la investigación. Por ejemplo, sesgos 

atribuibles a la selección de las variables, al observador o al instrumento de medición 

(Manterola y Otzen 2015). 

Ahora bien, existen sesgos que son más o menos frecuentes dependiendo del tipo de 

investigación que se realice y de las observaciones con las cuales se trabaje. Adicional a 

ello, explicar la forma en que se obtiene la información y el tratamiento que se le da 

puede contribuir a dotar de claridad a la propuesta que se plantea, así como a la 

identificación de posibles sesgos. En este contexto, para la recopilación de la 
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información se ha acudido a la página web de la Corte IDH21 en la cual, se encuentra 

disponible un apartado para sentencias y otro para resoluciones de supervisión de 

cumplimiento.22  

En un primer momento se ha tomado el universo total de sentencias de la Corte IDH. 

Estos datos han sido generados en un tiempo aproximado de 42 años de funcionamiento 

de la Corte IDH. Siendo su primer pronunciamiento del año 1979 y el último, del mes 

de marzo de 2020.23 Dentro del periodo de análisis de esta investigación la Corte IDH 

emitió 274 decisiones, de las cuales 15 fueron desestimaciones o rechazos de la 

demanda. Al respecto es importante señalar que esta selección incluye la totalidad de 

decisiones adoptadas por la Corte IDH por lo que no existiría un sesgo de selección por 

parte del observador.24  

No obstante, de lo anterior, se observó que las desestimaciones que realiza la Corte IDH 

no generan un pronunciamiento sobre el fondo del caso, no establecen responsables ni 

medidas que puedan ser cumplidas. Por este motivo, no podrían ser susceptibles de un 

análisis sobre cumplimiento. Por lo que, en esta investigación se ha escogido trabajar 

exclusivamente con las sentencias que declaran responsabilidad de los Estados.  

Como resultado de esta primera desagregación se obtuvieron 259 observaciones. Estos 

datos, de acuerdo con la Corte IDH podían ser clasificados en 3 posibles de resultados:  

1. Sentencias que se encuentran cumplidas en su totalidad, es decir, archivadas. 

2. Sentencias que se encuentran en supervisión de cumplimiento, es decir que aún 

tienen pendientes una o varias medidas, pero sobre las cuales aún existe posibilidad 

de cumplimiento total. 

3. Sentencias que se consideran inejecutables, es decir, que se considera que no van 

a tener ningún tipo de cumplimiento (aplicación del Art. 65 de la CADH). 

Con esta primera aproximación, la información recopilada se podría presentar de la 

siguiente manera: 

 

 
21 Véase: https://www.corteidh.or.cr/casos_sentencias.cfm 
22 Véase: https://www.corteidh.or.cr/supervision_de_cumplimiento.cfm.  
23 Esta fue la fecha de corte de la data que se levantó dentro de esta investigación para su posterior 

análisis. 
24 El sesgo de selección es entendido como el error que se genera al momento de escoger las 

observaciones que serán contempladas dentro de una investigación frente a las que serán excluidas. 

https://www.corteidh.or.cr/supervision_de_cumplimiento.cfm
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Tabla 3.2. Estado de las sentencias interamericanas 

  País 
Casos en 

supervisión 

Casos Art. 65 

CADH 

Casos 

archivados 

Total 

por país 

1 Argentina 17 0 4 21 

2 Barbados 2 0 0 2 

3 Bolivia 4 0 2 6 

4 Brasil 7 0 1 8 

5 Chile 8 0 2 10 

6 Colombia 22 0 0 22 

7 Costa Rica 0 0 4 4 

8 Ecuador 11 0 9 20 

9 El Salvador 7 0 0 7 

10 Guatemala 34 0 0 34 

11 Haití 0 2 0 2 

12 Honduras 11 0 2 13 

13 México 9 0 1 10 

14 Nicaragua 2 1 2 5 

15 Panamá 4 0 1 5 

16 Paraguay 6 0 1 7 

17 Perú 43 0 3 46 

18 
República 

Dominicana 
4 0 0 4 

19 Surinam 3 0 3 6 

20 
Trinidad y 

Tobago 
0 2 0 2 

21 Uruguay 2 0 0 2 

22 Venezuela 11 12 0 23 

  TOTAL 207 17 35 259 

Elaborado por la autora a partir de la información disponible en la página web de la Corte IDH. 

 

Como se puede observar, la información recopilada presentaba un total de 259 

sentencias, de las cuales 207 se encontraban en etapa de supervisión de cumplimiento, 

17 se consideraban inejecutables y por ello se les ha aplicado el artículo 65 del 

Reglamento de la Corte IDH; mientras que, un total de 35 sentencias han sido 

cumplidas en su totalidad.  

Adicional a esta observación, del cuadro propuesto se desprende que no existe igualdad 

entre la cantidad de sentencias emitidas para cada país. Sin embargo, esta particularidad 
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tampoco es atribuible al observador, pero observarla permite establecer en un primer 

momento la forma en que se han ido dictando las sentencias dentro de la Corte IDH, 

diferenciando su cantidad en función del país y de su estado actual. Ahora bien, las 

diferencias de números entre países pueden deberse al diseño institucional del SIDH, a 

decisiones de los actores que lo conforman, así como a factores externos. Por ejemplo, 

la promoción del SIDH, su activación por parte de particulares, el reconocimiento de 

competencia contenciosa de la Corte, entre otras.25  

En suma, una vez que se observó el universo total de sentencias disponibles, se excluyó 

de la investigación a todos los casos que se consideraron como inejecutables. Para esta 

decisión se tomó en cuenta que estas sentencias ya no se encuentran en supervisión de la 

Corte IDH, sino que se convierten en situaciones de competencia de la Secretaría y del 

pleno de la OEA de conformidad con lo establecido en el art. 65 de la CADH. Como 

resultado de estas desagregaciones el total de observaciones con el cual se decidió 

trabajar en esta investigación fue de 242.  

 

3.3  La jurisprudencia de la Corte IDH en estadística descriptiva. 

 

Conforme a los datos recopilados, una vez que un caso ha sido sometido a la Corte IDH, 

en promedio transcurre aproximadamente 2.3 años hasta obtener una sentencia.26 Así 

también se observó que, a la fecha de realización de esta investigación, un 14% de las 

sentencias interamericanas han sido archivadas por cumplimiento total, frente a un 81% 

que se encuentran en proceso de supervisión, conforme se muestra en el gráfico 3.1. 

Al respecto, Hawkins y Jacoby en el año 2010, evidenciaron que solamente un 9% de 

los casos recibe un cumplimiento total, mientras que un 76% se ubican dentro de 

cumplimientos parciales. En contraposición con esta información, conforme a la base de 

datos actual, un 14% de los casos han sido cumplidos en su totalidad. Estos datos, sin 

 
25 Los países han tenido formas de relacionamiento diferentes con el sistema, siendo llamativos los casos 

de Trinidad y Tobago, quienes en el año 1998 notificaron a la Secretaria General de la OEA de su 

denuncia de la CADH, mientras que, de forma más reciente también lo hizo Venezuela en el año 2012. 

Adicional a ello, varios Estados son signatarios de la CADH, es decir, pueden ser observados por la 

Comisión Interamericana pero no reconocen la competencia de la Corte IDH (por ejemplo: USA). 
26 Esta medición no incluye el tiempo que le toma a la Comisión IDH el calificar el caso y realizar el 

procedimiento respectivo. Si se incluyera este tiempo, un caso podría tardar un promedio de 10 años o 

más. Inclusive podrían agregarse los tiempos dentro del ámbito nacional de cada Estado, lo que agregaría 

como mínimo otros 3 a 5 años, desde el cometimiento del hecho, si no, es más. 
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duda representan una mejora del casi 6%, frente a la situación estudiada en el año 2010. 

Pese a lo cual, se han incrementado los casos que se encuentran en supervisión de 

cumplimiento en un 5%. 

 

Gráfico 3.1. Descriptivo porcentual sobre porcentajes de cumplimiento 

 

Elaborado por la autora a partir de la información disponible en la página web de la Corte IDH. 

 

Una de las posibilidades que se analizaron para este cambio y mejora en la tendencia, 

fue el comportamiento de los Estados. Así como las medidas de reparación ordenadas 

dentro de las sentencias. Al respecto, desde el año 2000 se empezaron a realizar 

diferentes cambios en la estructura de las sentencias interamericanas, así como en la 

fase de supervisión de cumplimiento. Entre ellas, la realización de audiencias de 

supervisión. La delimitación clara respecto a las medidas que corresponden para cada 

caso. Inclusive se unificaron las sentencias de fondo con las que se emitían respecto de 

reparaciones y costas.  

Por otro lado, se observó que los países que más sentencias han cumplido en su 

totalidad han sido: Ecuador con 9 casos, Costa Rica y Argentina con 4 y; Perú y 

Surinam con 3 casos cada uno. Ahora bien, cabe resaltar que cada uno de los países que 

encabeza esta lista tiene una cantidad distinta de sentencias. En función de ello, se ha 

buscado determinar el porcentaje de cumplimiento de acuerdo con la cantidad de 

sentencias y se ha obtenido la siguiente información: 
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Gráfico 3.2. Porcentaje de cumplimiento por sentencias-país 

 

Elaborado por la autora a partir de la base de datos elaborada para esta investigación. 

 

Conforme a cuadro propuesto, pese a que Ecuador ha sido el país que más sentencias ha 

cumplido, es Costa Rica el país que ha logrado cumplir la totalidad de los casos en los 

cuales ha recibido una sentencia. En segundo lugar, se encuentra Surinam con un 50%, 

Nicaragua con el 40%, seguido de Ecuador con el 39% y Bolivia con un 33%. Mientras 

que Argentina reduce sus porcentajes de cumplimiento a 16%.27 

Estas aclaraciones son importantes pues cambian el enfoque en el supuesto de que se 

quiera realizar un estudio de caso. Sobre todo, porque Ecuador deja de ser un caso 

relevante de estudio para convertir a Costa Rica en el punto central dentro del análisis. 

Pese a lo anterior, Ecuador y Costa Rica tienen una característica común: en ninguna de 

las sentencias que han cumplido en su totalidad se han ordenado medidas de 

investigación.  

Así también, de acuerdo con la literatura revisada en capítulos anteriores, se puede 

observar que la Corte IDH considera como un rechazo total al cumplimiento de sus 

mandatos a un 5% de los casos en los cuales ha dictado sentencia. Sin embargo, pese a 

que estudios previos consideraban que esta situación se debía al rechazo de los jueces 

(Huneeus 2010), por los datos obtenidos en este apartado se observa que esta situación 

podría estar vinculada con factores propios de los países en general y el funcionamiento 

de sus poderes y no de los jueces que conocen los casos en particular. 

 
27 Respecto a esta situación, en el siguiente apartado se realizará un modelo logit que permita explicar 

estos resultados. 
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Otro de los puntos que se analizaba en la literatura era referente a la fuerza del tribunal 

medida desde el cumplimiento de sus decisiones (McCann 1994; Howse y Teitel 2010). 

En este sentido, en un primer momento se podría considerar que la Corte IDH no tiene 

la suficiente fuerza para lograr cumplimientos totales de sus decisiones. Sin embargo, 

los Estados siguen informando de su situación y cumplen al menos una de las 

obligaciones -medidas- que les ha sido impuesta en un 95% de los casos. Bajo este 

supuesto, la Corte IDH sí tendría la fuerza y cohesión necesaria para lograr el 

cumplimiento de sus decisiones.  

 

3.4  Las medidas de reparación 

 

En el caso de las reparaciones, se determinaron 8 posibles medidas que la Corte ha 

ordenado de acuerdo a la siguiente clasificación: R1: Investigación, R2: Asistencia 

(médica, psicológica, entre otras), R3: Políticas (adopción de medidas varias propias del 

ejecutivo, por ejemplo, construcción de monumentos, adopción de políticas públicas, 

entre otras),28 R4: Capacitación de funcionarios, R5: Reconocimiento de la 

responsabilidad internacional y disculpas públicas, R6: Continuación de procesos 

judiciales o adopción de decisiones, R7: Pago de indemnizaciones, R8: Emisión, 

reforma o derogatoria de leyes.  

En este caso cabe aclarar que podían dictarse todas o varias de estas medidas en una 

misma sentencia, es decir, no eran opciones excluyentes, sino que, dependiendo del 

caso se podían otorgar algunas de ellas o todas, conforme al gráfico 3.3. 

En función de esta situación, se determinó que la medida más empleada ha sido la de 

reparación económica, en un 95% de los casos. Esta medida es entendida como la 

entrega de una indemnización a las víctimas de las violaciones por parte del ejecutivo. 

En la teoría generalmente se hace referencia a que las medidas de indemnización son 

procedentes cuando no existe una forma de regresar al derecho vulnerado a su estado 

anterior al momento de la vulneración. En este sentido, efectivamente un dato que llama 

 
28 En los datos de la Corte IDH las medidas pueden ser aún más explicitas, sin embargo, en esta 

investigación de decidió dividir a las medidas de acuerdo con las instituciones encargadas de su 

cumplimiento y sus competencias.  
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la atención es la gravedad de los casos que recibe la Corte IDH, así como la 

irreparabilidad que existe en muchas de estas situaciones.  

 

Gráfico 3.3. Medidas de reparación 

 

Elaborado por la autora a partir de la base de datos elaborada para esta investigación. 

 

La segunda medida más usada en un 62% de los casos, ha sido la de adopción de 

políticas por parte de los ejecutivos de los Estados. Dentro de este grupo de medidas se 

incluyeron los pedidos de otorgamiento de becas de estudio, la construcción de escuelas 

o centros, la construcción de monumentos, la entrega de espacios en particular, entre 

otros. Cabe resaltar que estas medidas se han clasificado como políticas, en la medida 

en que deben ser ejecutadas exclusivamente por los ejecutivos de turno.  

En tercer lugar, se encuentran las medidas de investigación con un porcentaje de 57% 

de los casos. Al respecto se debe señalar que las medidas de investigación dependen 

exclusivamente del poder judicial, de los cuerpos de seguridad encargados de realizar 

pericias o investigaciones respecto a los hechos sucedidos, así como de la actuación de 

los agentes fiscales.  A partir de estos datos preliminares y conforme a la teoría 

desarrollada en el primer capítulo, una de las razones que podrían explicar estos 

resultados, es la debilidad del poder judicial frente a los otros poderes, sobre todo, al 

considerar que justamente son esos poderes quienes podrían haber generado la 

vulneración de derechos humanos.  

Como forma de afrontar esta situación, la Corte IDH ha ido reduciendo su tendencia a 

dictar este tipo de medidas bajo las siguientes consideraciones: 
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(…) resulta inadecuado pretender que, en todo caso que le sea sometido, por tratarse de 

violaciones de derechos humanos, automáticamente corresponde a la Corte ordenar al 

Estado que se investigue y, en su caso, procese y sancione a los responsables de 

determinados hechos. En cada caso corresponde valorar las circunstancias particulares 

de los hechos, los alcances de la responsabilidad del Estado y los efectos que a nivel 

interno tendría tal orden del Tribunal, particularmente si ello implica reabrir procesos 

internos que han llegado a decisiones definitivas o con carácter de cosa juzgada y no 

haya prueba o indicios de que estos resultados sean producto de la apariencia, el fraude 

o de una voluntad de perpetuar una situación de impunidad (Corte IDH 2016). 

En este sentido, efectivamente se evidencia que la Corte IDH ha decidido restringir las 

medidas de investigación a ciertos casos en particular en los cuales se cumplan ciertas 

características dadas por el derecho vulnerado y los hechos alegados. Pero 

indirectamente este cambio también pudo tener incidencia en el cumplimiento total de 

sus sentencias y en el incremento en los porcentajes de cumplimiento que se observan 

en esta investigación frente a los resultados obtenidos en investigaciones previas.  

Ahora bien, como resultado de estas investigaciones generalmente se ordenan acciones 

legales varias, que en el caso de esta investigación han sido clasificadas con el código 

R6 y que han sido solicitadas en un 22% de los casos. Siendo la medida menos 

ordenada dentro de la jurisprudencia interamericana. En otras palabras, en muy pocos 

casos la forma de reparar un derecho es volver a iniciar acciones legales. Esta situación 

puede volver a tener relación directamente con la incapacidad que ha evidenciado la 

Corte IDH en los jueces y Cortes nacionales para reparar graves vulneraciones a 

derechos humanos. 

Por otro lado, las medidas destinadas a la rehabilitación, entendidas como tratamientos 

médicos, psicológicos, entre otras, han sido ordenadas en un 40% de los casos. Cabe 

resaltar que estas medidas permanecen en el tiempo, mientras sea necesaria la atención 

y curación de las víctimas.  Por este motivo no siempre son consideradas como 

cumplidas en su totalidad. En adición a ello, estas medidas dependen de las necesidades 

y daños de las víctimas. Pero además del proceso que tengan que llevar a cabo para 

poder aceptar que el Estado ha podido cumplir con lo ordenado.  

En contraposición, las medidas de disculpas públicas y reconocimiento de la 

responsabilidad internacional se pueden cumplir en un solo acto. Esta situación reduce 

en el tiempo su cumplimiento, pero en cambio depende de la voluntad de los ejecutivos, 
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que serán quienes se encarguen de la logística para su ejecución. Por lo general, se 

suelen realizar actos públicos, publicaciones en medios de comunicación entre otras. 

Este tipo de reparaciones han sido ordenadas en un 36.7% de los casos.29  

Las medidas encaminadas a que los legislativos realicen cambios dentro de los cuerpos 

legales existentes han sido ordenadas en un 26% de los casos. Estos casos denotan la 

necesidad de modificaciones en los ordenamientos jurídicos internos. Para ello 

requieren de procedimientos legislativos propios de cada país; de los actores de veto 

dentro de la Asamblea, e inclusive del ejecutivo. Estas medidas, en sí mismas suelen ser 

de compleja ejecución y tienen alta incidencia de variables políticas. Por ejemplo, en el 

caso Yatama vs Nicaragua han existido diferentes trabas para garantizar la participación 

democrática de grupos indígenas históricamente excluidos. Mientras que, en casos 

como Olmedo Bustos vs Chile relacionada con leyes de censura y libertad de expresión 

se han conseguido cambios de forma bastante acelerada.  

Por último, las medidas de capacitación en derechos humanos a funcionarios de 

diferentes dependencias del Estado han sido ordenadas en un 25% de los casos. Al 

respecto, se observa que propiamente las capacitaciones no han sido la solución que se 

ha considerado como la más adecuada por parte de la jurisprudencia interamericana.  

 

3.5  Los responsables 

 

Con relación a los responsables, esta investigación ha realizado una clasificación entre 

cuatro posibles responsables -excluyentes- a los cuales se les atribuye el acto con el cual 

se inició la vulneración de derechos. Es importante mencionar que, por lo general, los 

casos que analiza la Corte IDH poseen información que permite evidenciar fallos 

estructurales. Por este motivo, los responsables no solamente se reducen a un grupo de 

personas o de individuos dentro de un poder o institución en particular. Sin embargo, 

como forma de clasificarlos se ha escogido tomar como referencia a quienes iniciaron la 

vulneración. No obstante, se entiende que los diferentes poderes judiciales de los 

Estados conocieron estos casos y no lograron cumplir con sus atribuciones de forma 

 
29 Estas medidas no fueron incluidas como medidas de política pública por no requerir acciones 

coordinadas entre diferentes carteras de Estado ni la ejecución de acciones entre una multiplicidad de 

actores del ejecutivo.  
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adecuada de manera que se evite un litigio en ámbito internacional. Por lo que, 

conforme a los resultados obtenidos se puede observar lo siguiente: 

 

Gráfico 3.4. Casos por responsable 

 

Elaborado por la autora a partir de la base de datos elaborada para esta investigación. 

 

A partir del siguiente gráfico, se observa que los responsables iniciales de la mayor 

cantidad de vulneraciones a derechos humanos que llegan a la Corte IDH son los 

cuerpos de seguridad de los Estados. Siendo atribuibles un total del 49% de los casos a 

policías y militares. En segundo lugar, se encuentran los jueces, quienes en total han 

sido responsables directos de un 21% de los casos. Mientras que, los administrativos 

(entre los que se incluyen las actuaciones de los legislativos y de diversos funcionarios 

públicos) han generado un 18% de los casos que ha conocido la Corte. Por último, un 

12% de los casos han sido realizados por personas particulares, es decir, que no están 

vinculadas con el Estado. Respecto a estos casos, los Estados asumen la responsabilidad 

internacional no del acto per se, sino de la incapacidad que han tenido para identificar a 

los responsables, procesarlos y sancionarlos dentro de su ámbito interno.  

Ahora bien, se puede notar que una gran cantidad de los casos que se han estudiado 

derivan de actuaciones de los cuerpos de seguridad de los Estados. Esta situación hace 

presumir una relación inversamente proporcional entre el respeto de los derechos 

humanos y las actuaciones que realizan las instituciones encargadas de la imposición de 

normas (fuerzas de seguridad). Al respecto, en los primeros capítulos de esta 
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investigación se observó la incidencia que tuvo la doctrina de la seguridad nacional, así 

como por la lógica de interrupción de procesos sociales que observó O´Donnell (1981). 

Sin embargo, estas observaciones no podrían ser determinantes para establecer una 

causalidad.  

Adicional a ello, cabe tomar en cuenta que el monopolio de la fuerza supone un 

desequilibrio entre quienes la ejercen y los ciudadanos. En este sentido, esta asimetría 

por sí misma también podría ser una respuesta. Bajo este supuesto, el balance para este 

supuesto estaría en las instituciones democráticas o en los poderes del Estado. Sin 

embargo, como se dijo con anterioridad, los casos que llegan a la Corte IDH no han 

encontrado esas respuestas dentro del ámbito interno. Es decir, en casi la mitad de los 

casos analizados se evidencian falencias en las actuaciones de las instituciones del 

Estado y en sus agentes frente a los cuerpos de seguridad. 

 

3.6  Los contextos 

 

La Corte IDH en un 35% de los casos ha determinado que existe un contexto estructural 

particular. Por ejemplo, durante dictaduras, conflictos armados, lucha contra el 

terrorismo, políticas públicas restrictivas de derechos, entre otras. Ahora bien, al realizar 

una revisión de los casos que tienen un contexto en específico, se observó que el 

contexto tiene directa relación con el país. En este sentido, todos los casos que hacen 

referencia a la lucha contra el terrorismo son del Perú, los que hacen referencia a un 

conflicto armado son de Colombia y 4 de El Salvador.  

En el caso de las dictaduras, se han conocido 2 casos de Argentina, 2 de Bolivia, 2 de 

Brasil, 3 de Chile y 1 de cada uno de los siguientes países: Uruguay, Paraguay y 

Panamá. Por último, en el caso de Guatemala existe un contexto particular, pues 10 de 

los casos que han obtenido una sentencia versan sobre la ejecución extrajudicial, 

muerte, asesinato, desplazamiento forzado, desaparición, entre otros de miembros o 

integrantes de pueblos indígenas y de un contexto de persecución y actos del poder en 

contra de estos grupos. Conforme a este primer acercamiento, los casos en los que se ha 

observado un contexto en particular podrían clasificarse de la siguiente forma: 
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Gráfico 3.5. Contextos 

 

Elaborado por la autora a partir de la base de datos elaborada para esta investigación. 

 

Una de las consideraciones más importantes que se deben realizar dentro de este 

apartado, está vinculada con la relevancia que adquiere el contexto en las actuaciones de 

las instituciones de imposición de normas (fuerzas de seguridad). Dicho de otra forma, 

los momentos en los cuales actúan con mayor fuerza la policía y los militares, conforme 

a la jurisprudencia de la Corte IDH, son en las situaciones en las cuales se construyen 

contextos de lucha o disputa dentro de los Estados, ya sea por la existencia de grupos a 

los que se califica como terroristas o guerrillas. Así también, cuando se quieren imponer 

gobiernos de tinte autoritario y dictaduras.   

Evidentemente dentro de estos contextos la división de poderes y el funcionamiento del 

poder judicial se ven claramente afectados.30 Sin embargo, una de las características que 

llama la atención de la información recopilada es que, sin importar que los gobiernos 

dejaron de estar en el poder y del paso del tiempo, los casos que han tenido contextos en 

particular como los descritos en este apartado, no han llegado a tener resultados de 

cumplimiento total o de sanción a los responsables. Esto podría deberse a 3 posibles 

razones analizadas en los primeros apartados de esta investigación: a) debilidad 

institucional del poder judicial; b) vigencia o apoyo a doctrinas como los de la 

seguridad nacional y legitimación desde el poder a las actuaciones de sus fuerzas de 

 
30 La forma en que los poderes cambian dentro de los diferentes tipos de gobierno fue analizada por Ríos-

Figueroa y Aguilar, P. en el año 2018, dentro del artículo “Justice institutions in autocracies: A 

framework for analysis".  
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seguridad; c) permanencia en el poder de quienes ocasionaron estas vulneraciones o de 

los grupos vinculados a ellas.31 

 

3.7  Los derechos vulnerados 

 

Las sentencias analizadas han abordado diferentes temáticas, entre ellas, casi un 50% de 

la información evidencia pronunciamientos relativos a masacres, ejecuciones 

extrajudiciales, muertes, asesinatos, tortura, tratos crueles inhumanos y degradantes, 

desapariciones forzadas, violencia sexual y desalojos. Mientras que, -aproximadamente- 

la otra mitad se refiere a temas sobre procesos judiciales, destituciones, libertad de 

expresión, territorio de pueblos indígenas, situaciones de familia, discriminación, 

educación y salud, entre otras.  Estos hechos, si bien son relevantes, están sujetos a un 

análisis caso por caso y se encuentran directamente vinculados con el derecho que se 

declare vulnerado. Por este motivo, con la finalidad de evitar colinealidad en las 

variables codificadas, no se las ha contemplado de forma independiente. 

En las sentencias, se han analizado las situaciones de varios grupos vulnerables, de 

atención prioritaria o en situación de vulnerabilidad; entre los que se encuentran niños, 

niñas y adolescentes, migrantes, refugiados, mujeres, personas privadas de la libertad, 

personas internadas en centros médicos, integrantes de pueblos indígenas, personas 

LGBTI, entre otras. Así como también, personas que se han colocado en oposición al 

gobierno de turno, por ejemplo, periodistas, defensores de derechos humanos, 

sindicalistas, políticos, entre otros. Adicional a ello se han analizado casos de 

funcionarios públicos destituidos, ya sean jueces o personal administrativo.32  

En la práctica, la determinación del derecho que se alega como vulnerado está 

directamente vinculado con los hechos del caso y las víctimas identificadas. En este 

sentido, la codificación dentro de este trabajo respecto a los derechos permitió sintetizar 

en una sola variable esta suma de circunstancias y agruparlas de acuerdo con el número 

del artículo de la CADH que se declaró como vulnerado de la siguiente forma: 

 
31 Cabe resaltar que podrían existir otras razones, sin embargo, por el alcance de esta investigación, no 

podrán serán profundizadas.  
32 Estos datos tampoco han sido desagregados, dado que quien presenta los casos ante la Corte IDH es la 

Comisión interamericana, siendo el legitimado activo de cada proceso. 
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Gráfico 3.6. Derechos vulnerados 

 

Elaborado por la autora a partir de la base de datos elaborada para esta investigación. 

 

Para que un caso sea conocido por el SIDH, debió ser judicializado en el país de origen. 

En consecuencia, es evidente que en todos los casos existen pronunciamientos judiciales 

en el ámbito interno. Justamente respecto a este punto, el derecho que más ocasiones 

fue vulnerado fue el relativo a garantías judiciales (Art. 8 de la CADH), en un 88% de 

los casos. Ello implica que, de los 242 casos que han tenido sentencia de la Corte IDH, 

en un total de 214 de ellos se ha evidenciado problemas en el respeto y garantía del 

debido proceso durante su sustanciación y resolución. Esta situación es concordante con 

los datos anteriores relacionados con la debilidad del poder judicial para poder ejercer 

sus labores de contrapeso con los otros poderes del Estado. Pero, además, evidencian 

una posible constante respecto a los casos que son conocidos en el ámbito internacional 

por parte de la Corte IDH. 

En línea con lo anterior, un derecho que se encuentra vinculado con el funcionamiento 

de la justicia en el ámbito interno de los Estados es el derecho a la protección judicial 

(Art. 25 de la CADH). Este derecho, hace referencia a la existencia de mecanismos 

institucionales que permitan resolver de forma idónea y efectiva las vulneraciones a 

derechos constitucionales. En otras palabras, lo que analiza este derecho es si existen 

instituciones o recursos dentro de los países que puedan resolver las situaciones de 

vulneración de derechos que se han presentado, así como el tiempo dentro del cual 
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actúan. Por ejemplo, la existencia y efectividad del habeas corpus en casos de 

detenciones que sean ilegales, arbitrarias o ilegítimas.  

Respecto a este tipo de requerimientos, en un total de 192 casos se evidenciaron 

retardos injustificados para resolver, así como inexistencia o ineficacia de los recursos 

existentes dentro del país demandado. Ello implica un 79% de los casos que ha 

conocido la Corte IDH y en los cuales ha dictado sentencia aceptando la acción.33 En 

otras palabras, los mecanismos institucionales de protección de derechos en el ámbito 

interno de los Estados no llegan a cumplir con la finalidad para la que fueron propuestos 

en los casos que llegan al SIDH. 

En teoría, si los poderes judiciales de los Estado hubieran actuado de forma adecuada, 

posiblemente los casos no hubieran llegado al SIDH.34 Pese a esta consideración, una de 

las razones por las cuales se cree que existe una alta tasa de vulneraciones a los 

derechos relacionados con el funcionamiento del poder judicial dentro de los Estados 

podría estar vinculada con la debilidad de este poder frente a los otros poderes del 

Estado. Sobre todo, al considerar que la mayor cantidad de casos que llegan a la Corte 

IDH provienen de actos generados por las fuerzas de seguridad y con ello, de quienes 

son los encargados de imponer las normas, así como de hacer uso legal de armas. 

En tercer, cuarto y quinto lugar se encuentran los derechos a la integridad personal (Art. 

5 CADH) con un 63.6%, a la libertad personal (Art. 7 CADH) con un 46% y el derecho 

a la vida (Art. 4 CADH) con un 45%. Respecto al primero, la jurisprudencia de la Corte 

IDH ha establecido que la integridad personal se ve afectada por tratos crueles, 

inhumanos y degradantes, así como por actos de tortura.35 En el caso del segundo, se ve 

afectado por las condiciones de la privación de libertad, su permanencia en el tiempo, o 

la forma en que fue adoptada. Por último, en el tercer caso, el derecho a la vida está 

directamente vinculado con la muerte, asesinato o ejecución extrajudicial de una de las 

víctimas del caso.  

En un primer momento parecería que existe una relación entre los responsables de las 

vulneraciones y los derechos vulnerados. Sobre todo, respecto a las afectaciones a la 

 
33 Los derechos a las garantías judiciales, art. 8 de la CADH y art. 25 referente a protección judicial se 

relacionan con el poder judicial. Sin embargo, el primero tiene relación con la sustanciación de los 

procesos, mientras que, el segundo a las instituciones y su eficacia. 
34 El SIDH es subsidiario y como tal, solo puede ser accionado cuando se han agotado recursos internos 
35 La diferencia entre estos dos tipos de situaciones está en la intensidad del daño, así como en la 

finalidad, conforme a la literatura que ha analizado estos dos tipos de afectaciones. 
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libertad de tránsito de las personas, a las ejecuciones extrajudiciales o a la tortura -que 

son actos que legalmente solo pueden ser ejecutados por las fuerzas de seguridad de los 

Estados-. Al respecto, por lo general en la jurisprudencia interamericana estos actos han 

provenido de quienes ejercen el monopolio de la fuerza dentro de los Estados. 

Asimismo, son estos cuerpos de seguridad quienes participan en la realización de 

pericias, así como también en la actuación de las instituciones auxiliares del poder 

judicial, como por ejemplo las fiscalías, para poder identificar, procesar y sancionar a 

los responsables.36 Sin embargo, de la data obtenida estas observaciones no podrían ser 

consideradas como concluyentes. 

En suma de todo lo expuesto, la Corte IDH, ha emitido 242 sentencias en las cuales ha 

aceptado que existen vulneraciones a derechos humanos dentro de 22 países de América 

Latina. De ellas, solo un 14.5% de los casos han sido cumplidos en su totalidad, y en 

consecuencia han sido archivados. Como dato positivo de esta investigación, en el 

capítulo anterior se observó que existió una mejoría del 6% en los porcentajes de 

cumplimiento, con relación a la información recopilada por Hawkins y Jacoby en el año 

2010. Por otro lado, un 5% de los casos han sido considerados como inejecutables. Ello 

implica que, la Corte IDH dejó de supervisarlos y los remitió a la Asamblea General de 

la OEA para que se realicen los exhortos respectivos. Mientras que, los 207 casos que 

restan se encuentran en supervisión de cumplimiento. Es decir, se entiende que existe la 

voluntad de los Estados de continuar ejecutando varias acciones para cumplir con lo 

ordenado. 

  

 
36 Pese a esta aparente relación entre las actuaciones de los poderes del Estado, dentro del siguiente 

apartado se realizará un modelo logit con el cual se podrán cotejar estas hipótesis, así como su influencia 

en los resultados sobre cumplimiento de sentencias interamericanas. 
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Capítulo 4. Las probabilidades de cumplimiento  

 

La crisis se produce cuando lo viejo no acaba de morir y lo nuevo no acaba de nacer.  

—Bertolt Brecht 

 

La hipótesis de esta investigación es que existen ciertos factores de la estructura de las 

sentencias que pueden influir en su cumplimiento total. Entre ellos, los tipos de medidas 

que se ordenan, los países a los que se obliga al cumplimiento, los responsables 

originarios de la violación, los derechos alegados como vulnerados, la claridad de las 

medidas, entre otros. Con la finalidad de comprobar la influencia de estas variables, 

mediante estadística inferencial se realizaron varios modelos logit en los cuales se 

analizaron las variables independientes y su relación con la variable cumplimiento. 

Conforme se analizó en el capítulo anterior, las variables propuestas dentro de la base 

de datos fueron categóricas para los casos de responsables, países y contexto. Mientras 

que las variables relativas a derechos, medidas de reparación y cumplimiento fueron 

catalogadas como dummies (0-1). En total se obtuvieron 242 observaciones y un total de 

34 variables independientes, divididas en 23 relativas a derechos, 8 sobre los tipos de 

medidas de reparación; 1 de responsables, 1 de país y 1 de interpretación. Mientras que 

se contempló una sola variable dependiente.  Al tomar en cuenta esta situación, la 

primera operación que se realizó dentro del R fue convertir los valores dicotómicos en 

factores. 

De forma posterior, se realizaron varios modelos logit que analizaron por separado la 

relación de cada variable independiente con la variable dependiente. Para ello se 

realizaron un total de 10 modelos diferentes con la finalidad de separar las variables que 

sean significativas de las que no, así como para probar sus interacciones.37 Lo llamativo 

de este primer acercamiento fue que las variables relativas a contexto y a interpretación 

no llegaron a ser significativas, por lo que fueron excluidas del modelo final. Esta 

primera observación guarda plena concordancia con lo analizado en el apartado anterior 

respecto a la relación de contexto con el país obligado. 

 
37 Véase Anexo pág. 90 y ss. dentro del cual se observan las capturas de los resultados obtenidos al 

realizar cada uno de los modelos. 
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Cabe recordar que para construir las variables independientes se tomó en cuenta varios 

de los supuestos realizados dentro de la literatura. Uno de ellos sostenía que la claridad 

de las medidas podía influir en el cumplimiento de las sentencias (Gauri, Staton y 

Vargas Cullell 2015). En este sentido, las sentencias interamericanas tienen la 

posibilidad de ser interpretadas con la finalidad de aclarar las medidas que se han 

otorgado. Por lo que uno de los supuestos que se tenía era que la interpretación que 

realiza la Corte podía otorgar mayor claridad respecto a las medidas y, por ende, mayor 

posibilidad de que se obtenga su cumplimiento total. Sin embargo, esta hipótesis fue 

descartada con el modelo M5 relativo a la variable interpretación.38 

Otro de los supuestos que se tenía era relativo al rol de los responsables directos y el 

cumplimiento. En un primer momento, por los datos descriptivos obtenidos, se 

observaba una mayor cantidad de casos en los que intervenían los cuerpos de seguridad 

(49% de acuerdo con el análisis descriptivo). Por lo que se asumía que estos actores 

podían tener relevancia dentro de los resultados sobre cumplimiento. Así también, la 

literatura sobre democracia y gobiernos militares resaltaba el rol preponderante de este 

tipo de actores. Sin embargo, justamente en el caso de esta variable existió una 

singularidad; cuando se realizó el modelo M4, en el cual solo se comparaba la variable 

dependiente cumplimiento y el responsable originario de la violación, el modelo 

mostraba que esta variable si era significativa y que justamente el responsable FFAA 

era significativo.39 Pese a lo cual, al incluir esta variable en el modelo de prueba M7, 

creado para analizar la interacción entre todas las variables significativas, la variable 

responsable bajaba su nivel de significancia. Inclusive, al realizar una evaluación del 

modelo mediante la prueba chi cuadrado, esta variable evidenciaba valores inferiores al 

90% de confianza. Por lo que también fue excluida del modelo final.40 

En suma de todo lo expuesto, la realización de estos modelos y pruebas permitió 

descartar las hipótesis en las cuales se creía que los responsables, los contextos y la 

solicitud de interpretación; eran variables que podían influir en el cumplimiento total de 

sentencias interamericanas. Se confirmó la hipótesis nula, en la cual se estableció que 

ninguna de ellas tiene influencia y con ello, se dio paso a determinar las variables que si 

influyen en estos resultados. 

 
38 Véase Anexo pág. 93. 
39 Anexo pág. 93. 
40 Anexo pág. 95 y 96. 
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Con relación al modelo en el que se comparaban las variables derechos vulnerados con 

el cumplimiento M3, se observó que solo era significativa la variable (DV8) relativa al 

derecho a las garantías judiciales. Sin embargo, también se observó que su coeficiente 

era negativo. Ello implicaba que su aporte o relación con la variable dependiente 

reducía o disminuía la posibilidad de un resultado 1, es decir, de un cumplimiento total; 

con un 95% de confianza.41 En adición a lo anterior, una vez que esta variable fue 

incluida dentro del modelo final se observó que su nivel de significancia también se 

reducía, pero que seguía siendo significativo. 

En el caso de la relación entre las medidas de reparación y el cumplimiento se realizó el 

modelo M2. Con ello se evidenció que la única medida que fue significativa fue la 

destinada a la investigación. Esta medida también tuvo un coeficiente negativo lo que 

implica que su presencia dentro de una sentencia reduce su posibilidad de cumplimiento 

total.42  

Así también, otra variable significativa fue la relativa al país. Para construir este modelo 

se tomó en cuenta la información obtenida de forma descriptiva y se observó que solo 

Costa Rica ha logrado cumplir con todas las sentencias que ha recibido. Por lo que se 

estableció a este país como intercepto dentro del modelo.43 Con lo que se obtuvieron los 

resultados expuestos en la tabla 4.1. 

Conforme a la tabla propuesta se pueden observar las columnas con los coeficientes, los 

odds ratio, los errores estándar, valor estadístico t y el p-valor asociado. Dentro de estos 

datos se observa que todos los coeficientes son significativos e influyen de forma 

negativa en el cumplimiento de sentencias al ser comparados con los resultados 

obtenidos por Costa Rica; en un 95% de confianza. 

Para interpretar los coeficientes obtenidos en términos de probabilidades, se han 

generado los odds ratios de estos coeficientes. Estos valores son entendidos como la 

razón de las probabilidades que se tienen de un evento verdadero y las probabilidades 

de un evento falso. En este sentido, cuando el odd ratio es mayor a 1 se incrementan las 

posibilidades de que el evento sea verdadero (1); mientras que, si el odd ratio es menor 

 
41 Anexo pág. 92. 
42 Anexo pág. 91 
43 Intercepto entendido como el dato de referencia con el cual se va a comparar el nivel de cumplimiento 

de los otros países.  
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a 1, las probabilidades se invierten, lo que implica que se incrementa la posibilidad del 

evento nulo (0). 

 

Tabla 4.1. Modelo Final (M8) 

Intercept  Estimate Odds ratio Std. Error  t value  Pr(>|t|) 

Costa Rica 2.04347 7.7173418 0.15056 13.572 < 2e-16 *** 

Argentina -0.65715 0.5183241 0.16843 -3.902 0.000127 *** 

Barbados -0.86959 0.4191233 0.33843 -2.569 0.010846 * 

Bolivia                 -0.43412 0.6478327 0.19966 -2.174 0.030745 * 

Brasil              -0.56586 0.5678741 0.19166 -2.952 0.003495 ** 

Chile                -0.62570 0.5348881 0.18220 -3.434 0.000710 *** 

Colombia               -0.68072 0.5062533 0.16966 -4.012 8.24e-05 *** 

Ecuador                 -0.40341 0.6680392 0.16924 -2.384 0.017993 *  

El Salvador               -0.66532 0.5141079 0.20196 -3.294 0.001150 ** 

Guatemala               -0.70622 0.4935074 0.16584 -4.258 3.05e-05 *** 

Honduras                    -0.61445 0.5409363 0.17588 -3.494 0.000576 *** 

México                   -0.72356 0.4850207 0.18383 -3.936 0.000111 *** 

Nicaragua               -0.36199 0.6962872 0.21414 -1.690 0.092356 . 

Panamá               -0.54703 0.5786663 0.20724 -2.640 0.008894 ** 

Paraguay                -0.63919 0.5277200 0.19412 -3.293 0.001156 ** 

Perú                    -0.69757 0.4977915 0.16219 -4.301 2.56e-05 *** 

Republica 

Dominicana      -0.81093 0.4444463 0.21456 -3.779 0.000202 *** 

Surinam                -0.61813 0.5389503 0.19327 -3.198 0.001586 ** 

Uruguay                    -0.76746 0.4641924 0.26399 -2.907 0.004021 ** 

Venezuela                -0.73341 0.4802678 0.18731 -3.915 0.000120 *** 

M. investigación (1)                 -0.20427 0.8152439 0.04539 -4.501 1.10e-05 *** 

Derecho garantías 

judiciales (1) -0.17388 0.8403978 0.06903 -2.519 0.012484 * 

Elaborado por la autora a partir de la base de datos elaborada para esta investigación. 

 

En este caso, se consideraron los odds ratio de todos los coeficientes significativos. Con 

ello, como primera aproximación se puede establecer que el país que más sentencias ha 

cumplido ha sido Costa Rica. Así también, es 7.78 veces más probable que se cumpla 

en su totalidad una de las sentencias que se le dicten a este país, si el resto de las 

variables no cambia. En línea con esta observación, las probabilidades de que se 

cumplan las sentencias emitidas para cualquiera de los países que no sean Costa Rica 
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son menores a 1.44 Lo que implica que es más probable que las sentencias no sean 

cumplidas en su totalidad (evento falso). En este sentido, los odds ratio obtenidos para 

los demás países podrían ser expuestos de acuerdo con sus probabilidades de no 

cumplimiento de la siguiente forma: 

 

Gráfico 4.1. Probabilidades de no cumplimiento de sentencias por país 

 

Elaborado por la autora a partir de la base de datos elaborada para esta investigación. 

 

Conforme al cuadro presentado, la probabilidad de cumplimiento de Nicaragua es 1,44 

veces menor que la de Costa Rica, si todas las demás variables se mantienen constantes. 

En segundo lugar, se encuentra Ecuador dado que su probabilidad es 1,50 veces menor 

que la de Costa Rica, siempre y cuando las demás variables se mantengan constantes. 

En contraposición con estos datos, los países que tienen mayores posibilidades de no 

cumplimiento total de sus sentencias son Barbados, Uruguay y República Dominicana 

con probabilidades de 2,39; 2,25 y 2,15 veces menos que Costa Rica, si todas las demás 

variables se mantienen constantes.45 

Por otro lado, cuando dentro de una sentencia en la que se han emitido medidas de 

investigación, la probabilidad de cumplimiento es 1.23 veces menor que las que no han 

incluido este tipo de medida, si todas las demás variables se mantienen constantes. Ello 

 
44 Este valor se obtiene mediante la división de la odd ratio obtenida para 1 que es la probabilidad de 

evento verdadero. Esta acción se realiza solo para los casos en los que los valores son inferiores a 1. 
45 Véase Anexo pág. 97 y ss. 
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implica que existe una variable dada por el diseño de las sentencias que puede 

incrementar las posibilidades de incumplimiento de forma drástica. Mientras que, en el 

caso de que se declare la vulneración al derecho a las garantías judiciales la 

probabilidad de que la sentencia se cumpla es 1,19 veces menor que si este derecho no 

ha sido declarado como vulnerado.  

Como forma de validar estos resultados, se realizó una evaluación del modelo 

propuesto. Con ello se buscó determinar su utilidad frente a un modelo nulo, es decir, 

sin predictores. Para ello se utilizó el test likelihood ratio que “calcula la significancia 

de la diferencia de residuos entre el modelo de interés y el modelo nulo” (Rodrigo 2016) 

de la siguiente forma: 

 

Tabla 4.2. Resultados de la evaluación del Modelo Final (M8) 

  Df Deviance  Resid. Df Resid. Dev Pr(>Chi) 

NULL     241 29.938   

PAIS 19 7.1223 222 22.816 4.590e-09 *** 

R1 1 2.5618 221 20.254 1.243e-07 *** 

DV8 1 0.5677 220 19.686 0.01177 * 

Elaborado por la autora a partir de la base de datos elaborada para esta investigación. 

 

En función de la tabla presentada, se puede afirmar que el modelo final M8 realizado 

para esta investigación sí es significativo. Asimismo, se observa que las variables país, 

la medida de reparación de investigación R1 y el derecho a las garantías judiciales DV8 

si contribuyen de forma significativa al cumplimiento total de sentencias 

interamericanas de derechos humanos. En este sentido, es esperable que no se logren 

cumplir en su totalidad las sentencias que incluyan medidas de investigación. Lo que, 

comparado con los datos descriptivos implica que un 57% de las sentencias que se 

encuentran en supervisión y que tienen este tipo de medidas tienen muy pocas 

probabilidades de ser cumplidas totalmente. En línea con lo anterior, un 88% de los 
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casos ha declarado vulneraciones a este derecho, por lo que se entiende que este derecho 

es significativo. 

Por otro lado, se puede observar que los países que son analizados por la Corte IDH 

tienen diferentes probabilidades de cumplir y lograr el archivo de las sentencias que han 

recibido, siendo los casos más desalentadores los de Barbados y Uruguay. Cabe resaltar 

que estos datos no incluyen circunstancias de renuncia de ciertos países, como es el caso 

de Venezuela dado que, pese a su salida del SIDH se encuentra obligado a seguir 

cumpliendo con las sentencias que recibió mientras era miembro. Pese a lo cual, se 

entiende que existen muchas probabilidades de que estas sentencias no lleguen a 

cumplirse en su totalidad y que inclusive sean consideradas como inejecutables. 

En suma de todo lo expuesto, dentro de este apartado de la investigación se pudo 

observar que los responsables originarios de la violación, los contextos que se 

contemplen o los pedidos de interpretación que se realicen no son significativos 

estadísticamente al momento de obtener el cumplimiento total de una sentencia. En 

adición a ello, se observó que efectivamente es el país el que determina el 

cumplimiento; sin embargo, esta probabilidad está condicionada a la existencia de 

medidas de investigación, que son las que reducen en mayor grado las probabilidades de 

cumplimiento total de una sentencia. Además, se observó que otra variable significativa, 

pero de forma negativa, fue la relativa al derecho a las garantías judiciales. En función 

de lo cual, a continuación, se da paso al siguiente capítulo relativo a resultados. 

 

 

 

 

 

  



70 

 

Conclusiones 

 

En esta investigación se observó que el Ecuador es el país que más sentencias 

interamericanas tiene cumplidas en su totalidad. Sin embargo, al analizar la cantidad de 

sentencias cumplidas frente a la cantidad de sentencias recibidas, el país que ha logrado 

cumplir todas sus sentencias ha sido Costa Rica. También se observó que en un 95% de 

los casos los países cumplen al menos una de las medidas ordenadas dentro de los fallos 

(cumplimiento parcial).   

En el caso de las medidas ordenadas, se observó que en un 95% de los casos se ha 

dispuesto el pago de valores económicos. Mientras que, en un 62% de los casos se ha 

ordenado la adopción de políticas por parte de los ejecutivos de los Estados. Estas 

políticas fueron becas de estudios, entrega de medicamentos, construcción de escuelas o 

centros, construcción de monumentos, entre otros. En tercer lugar, se ubicaron las 

medidas de investigación, que han sido ordenadas en un 57% de los casos. Las medidas 

que han sido dictadas en menos de la mitad de los casos han estado relacionadas con 

capacitaciones, tratamientos de rehabilitación, adopción de normas, entre otras. 

Además, se observó que la Corte IDH en los últimos años ha ido delimitando los casos 

en los cuales deben realizarse medidas de investigación. Así también se observó que 

estas medidas implican la participación del poder judicial, de los cuerpos de seguridad 

que realizan pericias e investigaciones, de fiscales, así como de la participación de 

funcionarios administrativos (en casos contra el Estado).  

En el caso de los responsables, se observó que en un 49% de los casos quienes han dado 

origen a las vulneraciones de derechos han sido los cuerpos de seguridad de los Estados 

(Policía y Fuerzas Armadas). Esta situación hace presumir una relación inversamente 

proporcional entre el respeto de los derechos humanos y las actuaciones que realizan las 

instituciones encargadas de la imposición de normas (fuerzas de seguridad).  

El línea con esta observación la Corte IDH ha tomado en cuenta los contextos en los 

cuales se han realizado vulneraciones de derechos humanos y en su gran mayoría han 

sido situaciones que escapan del funcionamiento normal de las instituciones 

democráticas (dictaduras, lucha contra el terrorismo, estados de excepción o 

emergencia, conflicto armado, entre otros). En todas estas situaciones, los cuerpos de 

seguridad han tenido un rol importante. Sin embargo, también se ha observado que los 
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contextos han estado directamente relacionados con el país en particular por lo que 

desde lo descriptivo no se ha observado su relevancia como dato por sí solo. Adicional a 

ello se observó que ninguna sentencia en la que se hizo referencia al contexto pudo ser 

cumplida en su totalidad. 

Por otro lado, en un 21% de los casos los jueces han sido responsables iniciales directos 

de la vulneración de derechos. Sin embargo, el rol del poder judicial se agrava al 

observar los derechos vulnerados, pues, el derecho que más veces ha sido declarado 

como vulnerado ha sido el relacionado con las garantías judiciales en un 88% de los 

casos, y el de protección judicial en un 79% de los casos.  Estos dos derechos podrían 

ser simplificados en las garantías antes y durante un proceso judicial. El segundo 

directamente imputable a los jueces, mientras que en el primero también presupone una 

intervención de los legislativos (al aprobar en el ordenamiento jurídico ciertos procesos 

judiciales idóneos y efectivos para analizar y reparar vulneraciones a derechos 

humanos). 

Otros derechos que han sido vulnerados han sido los relacionados con la integridad 

personal en un 63.6% de los casos, libertad personal en un 46% y derecho a la vida en 

un 45% de los casos. Estos tres derechos guardan directa relación con tratos crueles 

inhumanos y degradantes, tortura, desapariciones forzadas, detenciones ilegales, 

arbitrarias o ilegitimas, así como ejecuciones extrajudiciales y muerte de personas. Al 

respecto, por lo general en la jurisprudencia interamericana estos actos han provenido 

de quienes ejercen el monopolio de la fuerza dentro de los Estados. Asimismo, son estos 

cuerpos de seguridad quienes participan en la realización de pericias, así como también 

en la actuación de las instituciones auxiliares del poder judicial, como por ejemplo las 

fiscalías, para poder identificar, procesar y sancionar a los responsables.  

Por estos datos, en un primer momento parecería que existe una relación entre los 

responsables de las vulneraciones y los derechos vulnerados. Sobre todo, respecto a las 

afectaciones a la libertad de tránsito de las personas, a las ejecuciones extrajudiciales o a 

la tortura -que son actos que legalmente solo pueden ser ejecutados por las fuerzas de 

seguridad de los Estados-. Sin embargo, de la data obtenida estas observaciones no 

podrían ser consideradas como concluyentes. Por este motivo se decidió someter los 

datos a estadística inferencial.  

Mediante la realización de varios modelos logit se pudo establecer que el contexto y los 

pedidos de interpretación de las medidas ordenadas no fueron significativos para 
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obtener el cumplimiento total de una sentencia. En el caso del contexto, desde la 

estadística descriptiva fue descartado como variable que tuviera influencia, lo cual 

también fue verificado mediante un modelo logit. En el caso de las medidas de 

interpretación, desde la teoría parecían medidas que podían tener incidencia pues, con la 

respuesta a los pedidos de interpretación se otorga mayor claridad respecto a las 

medidas ordenadas y la forma de ejecutarlas. Sin embargo, esta hipótesis fue descargada 

con el modelo M5. 

Por otro lado, desde el análisis descriptivo se observaba una amplia relevancia de los 

cuerpos de seguridad en la vulneración de derechos humanos. Esta variable en el 

modelo m4 parecía ser significante. Sin embargo, cuando fue agregada en interacción 

con las otras variables y fue evaluada se redujo su influencia sobre el cumplimiento 

total. En otras palabras, que una sentencia reconozca como responsables iniciales de la 

vulneración a los derechos humanos a los cuerpos de seguridad no incide en que se 

logre su cumplimiento total, ni de forma positiva ni de forma negativa.  Este dato fue de 

los más llamativos pues, por la estadística descriptiva se podía pensar que el rol de las 

fuerzas de seguridad era verdaderamente relevante para explicar el cumplimiento total 

de una sentencia. Inclusive, discursivamente al agregarse en el contexto referencias a la 

doctrina de la seguridad nacional y las dictaduras en el contexto latinoamericano parecía 

una variable relevante para explicar los resultados sobre cumplimiento. Sin embargo, 

esto fue descartado mediante el modelo logit M4 y M7.  

En contraposición, esta investigación pudo demostrar que las sentencias que declaran 

vulneraciones a los derechos a las garantías judiciales reducen la posibilidad de ser 

cumplidas. Lo mismo sucede cuando se dictan medidas de investigación. Como dato 

positivo se observó que dependiendo del país que reciba la sentencia, existen mayores 

posibilidades de cumplimiento, por ejemplo, en el caso de Costa Rica es 7.78 veces más 

probable que se cumpla en su totalidad las sentencias que reciba.  

Por lo que, como conclusión general de esta investigación se puede sostener que 

efectivamente es el país el que determina el cumplimiento; sin embargo, esta 

probabilidad está condicionada a la existencia de medidas de investigación y a las 

vulneraciones al derecho a las garantías judiciales, que son las que reducen en mayor 

grado las probabilidades de cumplimiento total de una sentencia.  
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Recomendaciones 

 

Como se dijo en uno de los apartados de esta investigación, de forma general, las 

políticas judiciales en los países en América Latina se encuentran en proceso de 

desarrollo. Ello evidencia oportunidades para quienes decidan aportar en ellas y 

profundizar el alguno de sus campos. Si a esta consideración se le agregan las 

particularidades de la política comparada se evidencia que el campo puede llegar a ser 

aún más extenso y que requiere de mayor difusión y análisis, 

Ahora bien, respecto a la temática especifica de esta investigación, se ha observado que 

el cumplimiento total es el mejor resultado que puede lograr una Alta Corte o la propia 

Corte IDH (sería el resultado que maximiza sus beneficios), pero que, en la práctica esta 

situación (ideal) tiene matices. Por este motivo, se recomienda considerar que el 

cumplimiento total no es un proceso dado o un proceso que evidentemente va a suceder.  

Efectivamente esta situación sería la esperable, pero, inclusive, desde el diseño de las 

sentencias existen condicionantes para alcanzarlo. 

En este sentido, una de las variables que observó esta investigación que podrían reducir 

las posibilidades de cumplimiento fueron las medidas de investigación. En la teoría, la 

investigación está relacionada con la no impunidad, así como el análisis respecto a la 

capacidad de las instituciones para identificar a los responsables de las vulneraciones de 

derechos humanos y procesarlos. Por este motivo, estos datos en futuras agendas 

podrían ser contrastados con los índices sobre impunidad de los países de América 

Latina e inclusive con los datos sobre la calidad de la democracia en cada uno de ellos. 

Al parecer podría existir una correlación. 

En adición, esta investigación pudo observar que existen problemas en el 

funcionamiento del poder judicial de los Estados cuando se trata de casos en los que se 

analizan graves vulneraciones a derechos humanos y que ello también reduce las 

posibilidades de cumplimiento total de una sentencia interamericana. Esta situación 

podría estar vinculada con estudios sobre independencia judicial, así como con su 

enforcement, lo cual deja abierta otra área dentro de las políticas judiciales que podría 

ser analizada.  

Por último, efectivamente es claro que las diferencias en los diseños institucionales de 

los Estados suponen un reto para el análisis comparado entre un número de casos alto. 
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Sin embargo, canalizar esta problemática desde la Corte IDH permitió eliminar la 

variabilidad institucional como una de las posibles respuestas a los resultados obtenidos. 

Al respecto, analizar los pronunciamientos de esta Corte o utilizar alguno de los casos 

identificados en esta investigación podría ofrecer nuevas respuestas al por qué algunos 

países cumplen sus sentencias y otros no. Para ello, la Corte IDH ofrece un apartado con 

cada una de las resoluciones sobre supervisión de cumplimiento en las cuales se 

analizan las actuaciones de los Estados y se establecen los avances o actuaciones 

realizadas.  Efectivamente este sería el siguiente paso que seguir para analizar las 

razones para la amplia cantidad de cumplimientos parciales, así como para aportar 

perspectivas que permitan alcanzar el cumplimiento total de las decisiones judiciales.  
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Anexos 

 

Anexo 1. Nombres de las variables y forma de codificación 

Tabla A.1. Codebook variables Base1 

Nombre de la variable Codificación 

País Nombre del país sentenciado 

Caso Nombre del caso (en el SIDH) el caso toma el nombre 

de las supuestas víctimas y del país sentenciado. 

Fecha Fecha de emisión de la sentencia 

Fecha conocimiento Corte 

IDH 

Fecha en la cual la CIDH sometió el caso a la Corte 

IDH 

Interpretación Variable dicotómica SI/NO respecto a si se ha pedido 

que se interprete o expliquen las medidas de 

reparación ordenadas 

Responsable.-46 Causantes 

originarios de la violación 

de derechos. 

1: Policías  

2: Militares  

3: Administrativos47 

4: Jueces48  

Contexto.-  1: Lucha contra el terrorismo 

2: Conflicto Armado 

3: Dictadura 

4: Políticas públicas 

5: Otras 

6: No aplica 

Derechos que se 

declararon vulnerados49 

3: Reconocimiento de la personalidad jurídica 

4: Vida 

5: Integridad 

6: Prohibición de esclavitud y servidumbre 

7: Libertad personal 

8: Garantías judiciales 

 
46 Dentro de las sentencias se evidencian diversos responsables, dependiendo del derecho vulnerado y la 

forma en que haya sido reclamado dentro del ámbito interno. Así también, la gravedad de sus actos y su 

nivel de responsabilidad cambia dependiendo del hecho que se analice. Sin embargo, como forma de 

evitar resultados múltiples, esta investigación sitúa como responsable a quien desencadena la serie de 

vulneraciones a derechos humanos, es decir, a quien da origen. Sin embargo, se deja constancia de que 

esta decisión metodológica reduce el alcance de esta variable. 
47 Dentro de esta categoría se han incluido a miembros de los legislativos, así como a autoridades o 

servidores públicos de distintos rangos jerárquicos que no sean pertenecientes a las otras categorías 

seleccionadas. 
48 Si bien se reconoce que pueden ser varios actores los involucrados en una vulneración, se ha escogido 

específicamente al principal. Ello ofrece una respuesta única que permita evidenciar posibles 

regularidades. 
49 Para la codificación se han asignado a los derechos los mismos números que les corresponden en la 

CADH. Como se podrá evidenciar, se han excluido los números 1, 2, 10 y 14. Se ha tomado esta decisión 

metodológica dado que los dos primeros responden a obligaciones generales y en la práctica 

jurisprudencial suelen ser declarados como vulnerados en conjunto con otros derechos de la CADH, 

mientras que, los numerales 10 y 14 no han sido declarados como vulnerados de forma expresa en 

ninguna sentencia de la Corte IDH. 
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9: Legalidad y retroactividad 

11: Honra y dignidad 

12: Libertad de conciencia y de religión 

13: Libertad de pensamiento y de expresión 

15: Reunión 

16: Libertad de asociación 

17: Protección a la familia 

18: Derecho al nombre 

19: Derechos del niño 

20: Derecho a la nacionalidad 

21: Propiedad 

22: Circulación y residencia 

23: Derechos Políticos 

24: Igualdad ante la ley 

25: Protección judicial 

26: Desarrollo progresivo 

27: Suspensión de garantías 

Reparación (medidas de 

reparación dictadas dentro 

de la sentencia) 

1: Investigación 

2: Asistencia (médica, psicológica, entre otras) 

3: Políticas (adopción de medidas varias propias del 

ejecutivo, por ejemplo, construcción de monumentos, 

adopción de políticas públicas, entre otras). 

4: Capacitación de funcionarios 

5: Reconocimiento de la responsabilidad internacional 

y disculpas públicas 

6: Continuación de procesos judiciales o adopción de 

decisiones  

7: Pago de indemnizaciones 

8: Emisión, reforma o derogatoria de leyes. 

Cumplimiento (variable 

dependiente) 

0: incumplida 

1: cumplida 

2: rechaza, desestima 

3: aplica artículo 65 CADH 

999: no aplica 

 

 

  



84 

 

Anexo 2. Libro de códigos en R y modelos 

 

#paquetes de datos necesarios para correr el modelo 

 

library(readxl) 

library(dplyr) 

library(magrittr) 

library(skimr) 

library(h2o) 

library(ggplot2) 

 

#importación de la base de datos al sofware 

 

datos <- read_xlsx(path = "~/casos corte dicotomic resp 2.xlsx" ,sheet = "Final") 

 

#tratamiento de los datos 

 

Se eliminan variables: nombre del caso -2, temática -4, específica -5 y resumen -6 

Estas variables son cualitativas por lo cual no serán consideradas en el modelo 

 

newdatos <- datos %>% select(names(datos)[c(-2,-4, -5,-6)]) %>% 

   as_tibble()%>% 

   glimpse() 

 

#se convierten los datos de objetos numéricos a factores dicotómicos 

newdatos %>% skim() 
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newdatos <- newdatos %>% 

  as_tibble() %>% 

   mutate(across(where(is.numeric), as.factor)) %>% 

   glimpse() 

newdatos$CUMPLIMIENTO <- as.numeric(newdatos$CUMPLIMIENTO) 

names(newdatos) 

 

#Se establecen como interceptos al país y al responsable que descriptivamente tiene 

mayor cantidad de sentencias o mayor cantidad de casos cumplidos. 

 

newdatos$RESPONSABLE2 <- factor(newdatos$RESPONSABLE2) 

newdatos$RESPONSABLE2 <- relevel(newdatos$RESPONSABLE2,ref = "FFAA") 

 

#se visualizan las variables finales del modelo 

 

table(newdatos$CUMPLIMIENTO) 

is.factor(newdatos$CUMPLIMIENTO) 

names(newdatos) 
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Anexo 3. Elaboración de los modelos 

 

#Se realizan modelos individuales de cada variable que pueda influir en el 

cumplimiento. Esta operación se realiza tomando en cuenta las variables independientes 

consideradas. 

 

#País (M1) 

m1 <- glm(CUMPLIMIENTO~PAIS,data = newdatos) 

summary(m1) 

 

#Nota: el país intercepto es Costa Rica 
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#Medidas de reparación (M2) 

m2 <- glm(CUMPLIMIENTO~R1+R2+R3+R4+R5+R6+R7+R8,data = newdatos) 

summary(m2) 
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#Derechos vulnerados (M3) 

m3 <- glm 

(CUMPLIMIENTO~DV6+DV3+DV4+DV5+DV7+DV8+DV9+DV11+DV12+DV13+

DV15+DV16+DV17+DV18+DV19+DV20+DV21+DV22+DV23+DV24+DV25+DV2

6+DV27, data = newdatos) 

summary(m3) 
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#Responsables (M4) 

m4 <- glm(CUMPLIMIENTO~RESPONSABLE2,data = newdatos) 

summary(m4) 
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#Interpretación (M5) 

m5 <- glm(CUMPLIMIENTO~INTERPRETACION,data = newdatos) 

summary(m5) 
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#Contexto (M6) 

m6 <- glm(CUMPLIMIENTO~CONTEXTO,data = newdatos) 

summary(m6) 
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#Modelo de prueba (M7) 

Interacción entre todas las variables significativas  

m7 <- glm(CUMPLIMIENTO~ PAIS+R1+DV8+RESPONSABLE2,data = newdatos) 

summary(m7) 

exp(coefficients(m7)) 
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#Evaluación del modelo (M7) 

anova(m7, test = "Chisq") 

 

 

 

 

#Cuando se evalúa el modelo el responsable2 no pasa la prueba por lo que se lo excluye 

dentro del siguiente modelo 
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#Modelo de final (M8) 

m8 <- glm(CUMPLIMIENTO~ PAIS+R1+DV8,data = newdatos) 

summary(m8) 

exp(coefficients(m8)) 
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#evaluación del modelo (M8) 

anova(m8, test = "Chisq") 

 

 

#cuando se evalúa el modelo baja DV8 pero sigue siendo significativo 
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Otros modelos 

 

#modelo todas las variables significativas sin derechos (M9) 

m9 <- glm(CUMPLIMIENTO~ PAIS+R1,data = newdatos) 

summary(m9) 

exp(coefficients(m9)) 
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#evaluación del modelo (M9) 

anova(m9, test = "Chisq") 
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#modelo que excluye la variable pais (M10) 

m10 <- glm(CUMPLIMIENTO~R1+DV8,data = newdatos) 

summary(m10) 

exp(coefficients(m10)) 

 

#evaluación del modelo (M10) 

anova(m10, test = "Chisq") 

 

 




